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INTRODUCCION 

Hasta hace unas décadas. la liquidez y la seguridad económica 

eran, por lo regular y proporcionalmente a nuestros días, algo común y .corriente, 

Lo~ bienes y los servicios eran adquiridos y contratados, 

respectivamente, con cierta comodidad, entendiendo a ésta como inmediatez y, 

sobre todo, como suficiencia económica. O sea, liquidez. 

En esP. entonces, era remota la idea de la insolvencia y la 

carencia absoluta de recursos para la erección de un patrimonio propio, en virtud 

de que mín fallaba un L'lrgo y penoso trecho para llegar a las dificultades y 

obstáculos que sufre la economía nacional. 

La crisis económica, aunada a la agobiante explosión 

demográfica, ha dado como indefectible consec11encia la más completa inseguridad 

económica y ha hecho de nuestro entorno un mundo cada vez más materializado y 

difícil de alcanzar. 

La vida, con su constante vaivén, lleno de vicisitudes y 

cambios en todos los órdenes, ha creado una enorme insegtiridad en el. Campo 

económico para lodos aquellos que pretenden, de alguna manera, abrirse Paso en 

el mundo social, que, sin lugar a dudas, es un mundo mercantilista. 



De esa manera, la liquidez económica Sl' convierte en un 

importanlísimo elemenlo, si no es que el tini co, que penni te lograr una sal ida 

1.ícita Y digna dentro de esta orbe 'iOCio-económica. 

Asf, el presentC> trnhajo de Tesi~ para !J obtenci6t1 de Titulo 

de Licenciado e.n Derecho, pretende, de una pobre .V modt>sf..i manera, hacer un breve 

análisis al contrato hancar io de Apertunt 1fo Crédito. Contrato que es uua \'Ía 

adecuada para lograr·, si11 tP11er que llegar· a la lí!mída descapitalizaci6n, Ja 

obtención de recurso::, c>~onórnic.:os bastantes, para ;J]can7,1r, si no Ja suficienCÍ<l 

económica, sí un pequeflo patrimonio, tan deseado ('/J nuestros días. 

t\'if rnisrnn, el prnsP11tt' f!Studio, har.:í un breve análisis 

alrededor de las cafr1ctc>rÍ<,;t.icas y figurc:1., jurídicoi:, espl'cialcs del mencionado 

contrato, no sin antt>!'i IKtt:t~f u11 t~!:.huzo del cont r;1tn merca11til y d1d co11tralo en 

general. 



1.1.- Convenio y Contrato. 

1.2.- Elementos. 

CAPITULO I 

EL CONTRATO EN GENERAL 

1.3.- La Justicia en el Contrato. 

1.4.- Efectos del Contrato. 

1.5.- Los Principios Generales del Derecho. 



1.1.- CONVENIO Y CONTRATO; 

Tanto nuestra legislación como nuestra doctdna, hacen una 

distinción bastante clara ~· directa entre el Convenio y el Contrato, al 

definir el primero como un acuerdo de voluntades tendientes a crear, 

transmitir, modificar o extinguir obligaciones. f-fjentras que el contrato 

solo produce o transfiere obligaciones y derechos. De ta! manera lJUC al 

Convenio se le ha considerc1do como el Género y al Contrato como Ja Especie, 

por quedar, en cuanto a su función, comprendida en aquel. 

Así mif-imO, se ha hecho otr<i di.<;tinción Nitre el Convenio 

y el Contrato, entendiéndolo a éstf! en 5ent ido estricto, en razón de que 

éste tíltimo al crear o transmitir derechos y ohJjgaciones, se lC' ha dejado 

una función posili\'cl. Y al Convenio, hablando también en stl'ictu sensu,le 

corresponde la funci6n negati\'a, pues modifica o extingue esos dcrec:lms y 

obligaciones. 

Hablando í!O sentido amplio, el Com·cnio abarca c~as cuatro 

funciones. 

El Código Ch•i J vigente. pata nuestro Estado, en sus 

artículos 1279 1280 define cada uno de estos términos: 

.'\rtículo 1279 .- Convenio es el acuerdo de dos o más 

personas para crear, transferir, modificar o f'-1\tinguir obligaciones. 



Artículo 1280.- Los convenios que producen o transfieren 

las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. 

Podemos decir que el contrato es un acto jurídico 

p1urilatera1 cuyo objeto es el de crear o transmitir derechos u oh1igaciones, ya 

sean personales o reales. Es un acto jurídico, en virtud dn que en todo contrato 

e:dste una manifestación de \'olunladc~, conocido como "consentimiento". Y en esa 

manifestación ele voluntades o consentimiento tiene como objeto o finalidad, que 

es el caso deJ contrato, crear o transmitir obligaciones y derechos. 

Por 1d contrnrio, el convenio, en sentido estricto, es 

un acto jurídico pludJateral que tiene poi· ohjeto modificar o extinguir derechos 

y obl iJ~ac i mre<;;. 

l. 2. - ;;1,f:l¡¡.;NTOS. 

Los elementos de Existencia y los elementos de Validez, 

que comprenden el c:onsentiutieuto » el objeto, .v la capacidad, la ausen~ia de 

\'icios del consent.imiento, objeto lícito y Ja forma, respectivamente, son las dos 

clasP.5 rle elementos tle que ct>nSltl el contrato. 

El consentimiento, elemento de existencia del 

contrato, e.s un ucuerdo de voluntades, ya sean dos o más, manifestado en forma 



exterior, independientemente de que ésta sea expresa o tácit~. 

De esla manera "El consenlimiento como acuerdo de 

voluntades se descompone en dos partes o momentos: la oferta o policitación 

u propuesta, y la aceptación". ( 1) 

Guillermo Cabanellas define cada una de esas partes de la 

siguiente manera: 

"Oferta: Propuestn o promesa de dar, hace1·, cumplir, 

ejecutar. Iniciali va conlraclual." 

111\ceptación: La manifestación del consentimiento concorde, 

como productor de efectos jurídicos, consti luye el acto de Aceptación, quc 

consiste en admitir la proposición hecha o el encargo conferido".(2) 

M;í f'l consf'ntimicnto sP- debe entender en dos sentidos: 

como voluntad del lleudor para ohl igarsP. o como una unión o concurso de 

voluntades. Siendo req11isito para que exista la primera acepción, que esa 

voluntad sea rcnl, que sea seria. que se exteriorice y que lleve un 

contenido determinado, en cuanto a su intención de obligarse. 

De lo anterior se infiere que el Consentimiento surge de 

la combinación o concurso combinado de \•oluntadcs que en forma recípr.oca se 



integran, .compl.et.1ndose una ·vez que se emiten· y comunican enfrc las partes, 

sin que esto quiera decir que deban fundirse en una voluntad única, sino c¡uc 

se complementitn. Por lo que la una sin la otra carecen jurídicamente de 

valor. 

El segundo elemento de existencia en los contratos es el 

Objeto. 

nuestro Código Civil en su artículo 1312 indica que. el 

objeto del contrato consiste en toda prestación de dar, hacer o no hacer, 

identificando de esta manera el objeto del contrato con el objeto de la 

obligación misma. O sea, es el objeto-hecho. 

Esta objeto-hecho puede ser positivo, cuando se trate de 

•,i rw l 1·:1r.: ·!,. no hacerla, pero siempre deberá 

~c-i- posihlr y lír·il·· ·· ~n esa posibiJ irlad ~· 1 iC'itud en cuanto a la 

naturaleza ~· a su juridicidad. 

Así mismo la imposibilirlad debe ser absoluta u objetiva, 

ya que si se está en el caso de que esa imposibilidad solo sea subjef.i.,,,·.i, 

existe la posihilidud de que otra persona puede realizar Ja prestación y no 

se estará en el caso de un hecho imposible. 

De la misma manera, el Código Cidl marca en sú artículo 

1313, que el objeto se identifica con la cosa misma,· y ciete~mina l_as 



características que ésta debe reunir: 

- Ser física y legalmente posible, 

- Ser determinada o determinable en cuanto a su especie, 

- Debe estar en el comercio. 

O sea. es el objeto-cosa. 

En primer lugar, la cosa debe existir, por que si la cosa 

ya pereció antes de la celebración del contrato, no ilabria objeto del 

con:rato y ésle sería inexistente. 

Además, la cosa debe ser delel'minatla o <leterminable, en 

cuanto a su especie y en cuanto a su cantidad. 

Así mismo, es necesario que la cosa esté en el corn1~rcio, 

pnr lo que no pueden ser objeto de contrato ni el estado civil de la persona 

ni :.:! comisión de lln delito. 

Por lo tanto, "El objeto ·del contrato lo constituye la 

cosa quP. el obligado debe dar, y el hecho que el obligado debe hacer o no 

hacer''. ( 3) 

Dt'ntro de los elementos de validez de ·1os ContratOs se 

enC'W!nt.ra a la Capacidad. 



Se puede entender que la Capacidad para contratar no es 

más que una superficie de ·la capacftlatf de obr~r 'en general. 

Acerca de la· capacidad para contratar es de advertir que 

la· regla general es que "son hábiles pai-a contratar todas las personas no 

exceptuadas por la ley". ( 4 l 

Sin embargo, tanto para una como para la otra rige el 

principio general de que la capacidad constituye In regla y la incapacidnd 

la excepción. 

Habrá incapacidad p.:tra ohrar o de (!j~rcicio a propósito 

de los contratos, cuando una persona 110 puprJa C(!lebr.:lr por sí misma un 

contrato, pero esl<Í .1pt i tud de h;icerlo por nwdio de un representante. 

De11trn de las hip<Str~sis t!:>o:ccpcionalcs se encuentran los 

menores de edad, los sordomudos, anal falwtos, los ebrios consuetudinarios 

y los drogadictos, y los dPmc:mlec;, aií11 cuando tengan intervalos hicidos, 

según el articulo 503 del Código Civil para Guanajuuto. 

E!"i d'-' 1éil importancia mtincionar que para el caso de'que 

en la celebración de un contrato una o ambas partes se encuentren con alguna 

incapacidad de ejercicio, esto es causa de i mtal idez de aquel. y· da origen 

a una acción de nulidad relativa, misma que solo el incapaz .P~ede !lacé~· 

valer, aunque podrí.i convalidarse por cnnf i rmación o por prescripción dicho 

contrato. 
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LOS \'ICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

Los' vicios del consentimiento son los siguientes: 

- Error o dolo o mala fe 1 cuando afecta la inteligencia. 

- Viole11cia, cuando afect,1 la voluntad, y 

-Lesión, cuando afecta los do~ a11teriorcs. 

ºEL ERROR.- .Ser entiende por f!tTor Ja opinión subjetiva 

contraria a la rea] idad IHazeaud) o Ta <liscrepanda entre Ja voluntad 

interna y la voluntad declarada ISaleill"sl". í5) 

O Sl'rt, íd error eonsiste en 1111 falso juicio que se forma 

de lHlil cosa o de un hecho, hasado en la ignorancia o (!fl un incompleto 

conocimiento de la realidad de Ja cosa o del hecho, o del principio de 

derecho que se presupone. Por eso se distingue f'fl error de derecho y error 

de hecho. Peri? el error que hace vicioso al contr¿ito y lo hace anulablc,es 

siempre el que ha sido Ja cmisa 1i11ica o <J1 meuos prinr:ip.1l del negocio, ya 

sea l~rror de hecho o clü dPl"l'.'C'hn. 

~uestro Código Civil, en su!oi artículos 1301 y 1302 

considera tres especies de error: 

- El error de derecho, 

- El error de hecho, y 

- El error de cálculo. 

Los tratadistas han identificado a hn;: .dos Jlrirrreros.como 
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: ': 1·i:.! r1-ror vicio, mismo que hacJ? anulable a] contr."llo. EJ 

l.t•1·<·t•ru ';11ln r!:: 1,,gar ,1 que se rectifique. 

Por in que el error nulidad es el que recae directamente 

sobre el mrJtivo determinante de la voluntad de cualquiera de los 

contratantes, solo si en la celeb1·ación se declaró ese motivo, o &i pur las 

circunstancias del conlrato se prueba que éste solo se celebró en el fali,,o 

supuesto que lo motivó. 

O sea que, el error es el vicio del negocio si consiste 

en la creer1ci.,1 i11exact.1 n~specto de alglÍn dato que se Yalora como moti\'o 

principal del negocio. 

Así mismo, hasta que el er-ro1· afecte a cualquier 

contratante para que Sl' tome en cuenta como vicio del consentimiento,. y como 

vicio de un negocio jurídico, puede invocarse por .,.¡a de acción o de 

excepción, pero solo ¡mr Ja parte que ha incurrido en él. 

El Dolo es cualquier sugestión o artificio que se emplee 

par inducir a error o mantener en él a alguno de los contratantes.(6) 

El dolo es tocia sorpresa, fraude, sutileza, fi!Jc.imicnto 

o cualquier otra mala acción encaminada a engañar a alguien. 

Cuando el dolo recae sobre el moti\·o determinante de la 
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volunta<l del contrato, genera un error-nulitltld. f'r!I"tJ si recae r!n otro5 

aspectos que hacen un contratante lo haga en co11tlicionPs 111.:Í!'> onero!';;as, 

engendra un error-indiferente, el cual no afecta la v.:i.lidPz dr:!l e1mlralo. 

La ~lala Fe e!i la ilisimulaci6n rh~l (•rrnr dP uno rle los 

C•Jntratantes un.J vez conocirlo. 

Otn1 c:ondición d(• <'ar<íc:ti~r f!<;ÍtJuh·r.i •¡u•• ,·jcia lu \·oluntad 

!'!<.,el Tt'mnr. 1\hora, 1<1 causa df' Tem11r rc-gul.-1da ~· (:nnt·~ni!1l.:id.1 ¡111r la Ley e<; 

la vioJ!•ncia. Est.1 ¡>H(.•de s1•r ll!rJJ"dl (vis crnop11lslv;1), 1~n cuut!'.JJ•n<;il'ióri .J la 

l!..:1mad.:1 \ inlP11ci<1 fi'iir·;1 (vis i1h!iolulc1l, qw• .'tr:ahd por 1.·0111¡1lr•IQ c:or1 !J. 

volunt:id. 

L1 vi11lt".•111:i,1 m•.1t·a1 L''S Ja dlll•'rld.~a dP ~111 llPII, qur~, 

<l!Prn•1ri!.indu ,·1 una pC'1·~nn:1, J.¡ inl:11c>-_' a r>-•.:.11 i?«1r ur1 m•;..:rwir1 j1l'·ídic·u qu(•,rfo 

ot r;1 11i:trH'!"<1 nn !v1hri.:1 n•,11 i;ai!n. f\ 1 ru pac.:1 lflll' «Xi">t.i ,..,t.t 1 is <:0111¡1ulsii·a, 

tH, /lef:f~<;.]rjn l}IH' J.'i r11lH"IJ(l/d ..,nd ~1-·'l\'p {' in.ins!rl. 

Por otrro l;1dt, 'ii 1..•I tL•mor 110 1l(>riva 1iP la am1:>11aza de un 

r.i,1 l. <; i n11 -;1,J 1) 1IP un prnf11ndr1 ""rtr im i nntn •IP ri~Sp!~l•J 'J d·~ 1; ieg.i ol-.wJ j l!l!•!id 

!Jc1ci;1 til ra f'C!J"50fFl t temor revt~rrnciaJ J, 1~1 uegncin e1•J;~hr:ui1.• r1~r 1 et! mol i\'O, 

m• ,~., (lrml ahl('. 

''La vj11Jr:>11ci(1 •!<; la ¡ll'esifJn fí"ii('J ri nHll"dl J1í?dw <>(ihn~ una. 

pPr~o1n JMf·l ilf'<:idirla a r~a1 liar un ,1i:-tn CJll(! c;;in la. N11ltlltT1~nr·i.a rlc ~sta 
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circunstancia no se realizaría11 
( 71 

Así mismo, la doctrina menciona que la violencia debe 

reunir dos requisitos: 

1.- Objetivo.- Que se traduce en amenazas ilegítimas o 

contrarias a derecho, por lo que las consideraciones sobre los beneficios 

de un contrato no generan vicios en la voluntad. 

2.- Subjclivo.- Si la fuerza física o la amenaza importa 

peligro a la vida, libertad, salud o bienes del contratante, su cónyuge, sos 

ascendinntes o sus p<1rientes colaterales hasta el segundo grado o cualquier 

persona con la que haya un estrecho vínculo afectivo. 

La Violm1cia solo da lugar a la nulidad relativa del 

contrato. 

"Se cnt iendc por Lesión el perjuicio que una persona puede 

experimentar cu.indo lm realizado un acto jurídico" (8) 

Este perjuicio puede estar referido tanto a lá 

desproporción de las prestaciones otorgadas por una u otra í}arte 

(importancia objetiva.l 1 o por la situación de debilidad o ~e ~iseria en que 

· 11 .. t! ~'"1rif:n ohjctiva), o bien por una y otra de esas 

:rc:uric:! ;·11,.·i:·< 
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En cuanto. a· 1a L~sión, en cuanto a sus r.i..': · ~ !·.f ¡, :1~, 

S(· pliede decir que más. que· Un :-:ViCio ~de la voluntad es un efecto o . . . ~ .: . : : > ~' : 
consccuenc'ia de ~S~ ·.~i'ciO~ por ·ser ·un indicio revelador de. la existencia de 

un vicio- e~ Cl querer. 

En cuanlo a la Forma se puede decir, que ésta, como acto 

predeterminado, no es una necesidad del contrato, sino una exigencia legal 

que se ha establecido para determinados contratos. 

Así, la Forma tiene en el contrato un valor de garantía 

rle la seriedad dC'l acto y de seguridad <le la relación jurídica que mediante 

él SC! crea. Ihering dc>cia qur. la forma es enl'miga jurada de la arbitrariedad 

y hcrmilna gemela de la 1 ilierl.ild individual. 

De lo anterior se colige que 10:1 Forma, al ser tomada en 

cuanta comn elemento de validez de los contratos, produce en su ausencia una 

nulidad convalidable al momento de que ac¡ucl la se otorgue. Para los cual el 

articulo 1320 del Código Civil faculta, a través de la "Actio Pro Forma.", 

a exigir la formalidad cuando por imperativo legal se requiera para que el 

contrato realizado produzca todos sus efectos legales. 
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1.3.- LA JUSTICIA EN EL CONTRATO 

Las diversas legislaciones, con la intención de lograr 

igualdad entre las partes contratantes, han adoptado sistemas diversos de 

entender la justicia en el contrato. 

Asj, siguiendo a Sánchez ~Jeda} (9), puede hahlarsl·· de 

cuatro formas de Justicia: Liberal en oposición a una .Justicia Igualitaria, y 

Justicia [ndividual en contraste con una Justicia Cokct i\'a. 

f.r:t .Jltstida Liberal sP inspira clin?ctameute di!l Cóclig11 

de ~apnlflón, t~n el Principio dr. Ja Autonomía de la Volunlad. 

SPg1ín r~sle pl"im:ipio, la 1 ihl'rlad irn~stricta tfr~ una y 

!)fr.1 ¡MrtP.s •!ra Jo r¡uc h;1cia i¡ue naciera, de mam~ra t'~pont..inea y natural, el 

NJ11i ! ihrin de Ja~, pfc•star:!n111!S recíproca.<, cutre Ju . ., conl r.ntantc~. p11r 

r:on<;r~cnf.•ncia lll~if'•i 111• la lf•y dP 1.:i OfPrta y la ll1•rnrrn•L1, Por lo t:111t1l, 1~1 

ejr~tTiC'io incnntrnli.ido •k• Pl'-.a voluntac.l era lo que debía r.arantizarc,f! en L"l 

Por el contrado, la Justicia igualitaria, antes Je 

nr:upars(• de la l ihl'rtad de ias p;11·tes, se preocupé:t por garantizar lri igualdad 

de lo~ contratant·es. En razún de que la desigualdad econi)mica, tan frecuente, hoy 

r>n 1lía, de uno y otro r:ontratantes, provoca· que la lihertlÍU ·de las' 

parn~s. ·~n numeroso~ contratos solo sea una mera ilusión o ficcit'ln de la 



ló 

ley, .:1 consecuencia de que t~l más poderoso ohli<rne mayores ventajas, en fol'n1<1 

casi siempre desp1·oporcionaU.'l. y se nprovccha del mcis pobre, n máS ignorante, y, 

por tanto, del más débil. 

Como crm~·eCuen.cia'de-eSte deser¡uilihrin ccom}mico entre Jos 

contratantes, la Ley íntervi~ne ·con 111 intenc:iÓu ele reestablec~r su igu.1ldaci y 

la equidad en las prestacio11e':> r¡ue se otorgan. E~ta Justicia Jgu<llit<11·ia .<:>P p1H.'di~ 

re!albi:ar 1fo dos maneras: 

Priml~ro. comn J115tif:ia Irnliddual y COTTN:t i\'Cl. :\ travt~., de~ la 

Srnllt~l\t!ia jwliC'iaJ •Jl!(' (11\llli••Tl•i•· ••i d•!<;f't¡Ui 1 ihrio rlt> j,1~ prP:<.l,JeiOlleS. 

:1.1lqu i('n• r•l !1omhre <lt• Just k ia lgLml i: ilr ia C.:111 <"!et ivn, 1:11 vi rtuci 

<'!lf'."<11!lina•ir1c;; ;i prnte.i!er a l.l p,·fftr~ déhil, en cuantn <t t1.1t!a una ruasa o c;.1tegoria 

~fo personas celebrant·t_~!i úe llll contr<1lo <letermin.:ldo. eon-:;idPrado en ahstracto, y 

nn a un contrato indh·idu.iJ y 1111 cnntrato consideri1dn 1?11 partir.ul.ir. 

\', adoptc1 e] 11omhr•) de pre\'enti\'a, en razón de que sin·e cumn 

medio para evita1· lo!-. 1"'fo<:tn.'> i11e111dlati\·o~ de };\ 1leS.igualdad económica 
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y equilibrar las prestaciones recíprocas, y ya no para n•mf!diar é!>tas 

situaciones. 

1. 4. - !.OS EFECTOS DEL CONTRATO 

Al LA OBI.JG,\TORIEOAD. 

El cáracter ohligalorio tle ]oc.; cnntrafos rlevient' cm cuanto a 

que el acuerdo de voluntadt~s l!llln• la<> parles t i1me f111~rza 1fo Ley f.'lll n~ Pl ln~. 

E~tc1 e>s, c•n ra;11)11 tlP <¡lit' el cont rat 1:i t~lll.'.lfi.t dr• un 1 ihrt• y 

vol 1mt ario i\Ctll'l"liO e_nl n• J n.., r·1111\ ¡-¿¡ tfLHlt••,, y ,ll L,<·c·pt ar, 1 1 hrr·mr.•111 P su <·n11t l'!l ido, 

han :1cepl.a1ln una 1 imit;icilir1 a ..,uf> rP..,!•••c\ i\ac., \'1il11111,1d(·~. 

Por \(1 1pw. t'11 ,.irtucl dl! In :rntP1·ioi·, 11jr1~1111n 1lr 1;1 . ., i•artP.., 

pl1t•tle e\'ad ir <:>u oh1 iga(: ión t\r> nli<:;Pn·,u ('} c·ui1t 1 .. 1I 11 mi ~rni1. <:. i 1111 qu0 cl1~ht• 1·11m¡:I ir 

~· f(~S!Jí"'\;1r lfl palnhl'd t\;¡d,1 "prl1·l~1 ... 111¡\ f,{~l\'íUH.i.1", 

íl 1 L1 !CiT;\~Gilll LI!lA}). 

Derivado dP 1;1 ohl ig<1torie1J.:.td ti~ ll)<i c1111t ralo<;, emana otr<i 

efec:tn qm.> consiste en la i11t.111gihi ticlail. 

E~te efectu e-;t.<i reforitlo il que, POH VOLl:~T:\O l:~JL,\TERAL 1 
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Sll\GU~A tlí! las parll"'s, puede disolver o motlific;i.r el c:o11trato. 

C 1 L,\ SEGURIDAD. 

ta seguridad de los contrntos C"il.1 refrrida a 'lllf?, en 

ningün c<tso y ¡mr ningtín motivn puede revisarse el mismo por 1~l Juez, cuando se 

h.:in modificado <le ma11c>ra imprevi!tla y l?Xtranrdinal'ia }as cnndicionf.'.'i ec:undmica& 

generalr!s que rroVOtJUL'll una nhl igar:itl11 rnrí~ nn('ni.<.a pdr;1 una snla ci•~ las parles. 

Estr-i "n•visic1n" del 111111r.11n la haría el Juez L'fl 

al Rl~iiul'ieudo ia prPsL;1cif1rlf''> .i t.·.in.:o 1i1• 1.111,1 ,¡,~ l;1s ¡1arl~':i. i:1 

hl Rr.·<>c:indiendo Pi conlrat1J, <l .. jp('1"·i1j11 ,¡,. l;1 p.'lrte p1.•rj11dic;11\a, 

Sin PllllJ.JJ gu, .11i11 1·u .. 111dn ¡mdit~• d pan~cer ·~fcct iva esta 

revi<>ii'1111l~l conln1111, 11i 1~1 <lnerrin.i c~.1l\'r1 b.ccpciom~~l. ni 11uestra ll!gi~lac..:icln 

han aceptado ahi(•rla111Pnl1 1 J,:1 <1pli1.:al'iún 1h.' la Te•11·ía dt• ia Imprevisif111 o ctc·Ja 

Redsión dl~I Cuntralo u Uí.:! ~11 n~::.oluei1i11 por excesiva onero.<;iclad sobrevinienle, 

pues ni admitirse estas figura~ sP rompía gravemente J.a ·seguridad cu la 

contratació11. 

"l.a co111,ci1la rf'flexión de Riimrt. para rechazar .la 

t<:::>11ría dP. la rP\•jsi1)n es muy ar:P.rla1ia. "al dar al juez el poder de.revi~ar·el 



contr11to conf•Jrme ¡¡ la buena fe, se despiert.1 en Jos contralmlle.~ esta imnen.sa 

esp1?r;inza: no cst.t1r ohl il~ados, y esta buena fe del leC:islador engemJra 1,1 mala 

fe del i.:ontrarante'' f 10) 

1. 5.- r.os PRINCIPIOS GENERALES m:1. DERF.CllO. 

Los Principio<;; Gt•nen1les del Derc•cho. son ios principioo~ 

dül lleredui justo o riaturill, es decir, fJUP. a falla tic una dü.posici6n fonnalmentc 

\·.ilida, rd j111,gador dPIW f11rru1dar 1111 pri11r.:i¡du con vi!lidP./. iutrinsc>ca, para 

r<"sui\·!•r rfo .1r:tH?rdn 1·011 éJ la cm•sti1í11 í'flllC!'eta som~!tida a s11 r·riterio. 

Ei1 f'S(~ ... cut i1lo, )11~ P1·incipios Gener.1)1•<, rlr•l Pi~rr~c:ho, 'it.111 

principios i111nulahlt>.">, 1h.~ valor ;1hsol11to, como Jo es el dr.·1·ed10 natural, 1111e 

sir\'C'n dr~ f1111diim1>ntn al rh.>n•cho posil ivn, nn importando el d"s"m·olvimit'nlo que.• 

(!sf t' tenga, fnrrnilnrlo ns í un de·n't:/J!) ~upt•r ior al J egj slarfo. 

D1! t'.Slt• n1t)tlo, los Principios Genl!ralcs dt>I Dl•recho, son 

lo'> principios inspiradores ele un den•cho positivo, a tra\'és de Jos cuales el 

Jnt•7 pul•de dar !-:inlucioue~ crnuo !.l el 1e~islador cstuvieni presente, o más aún, 

iJUP. éste hahría estahl eciso de hahe:rse pn•\'i"Str) (lj caso. 

" Ecluan:ln Gar(.;ia ~Jaynez afirmé.! 'llle Jos referidos· 

"principios gen~l'ale.'i" no so11 otros que los dP.l "derecho ju:<:.tO ·o natur:al" 
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c:uando no. hay ley, ','el j~1ez se !la_lla e~1 la mismíl hipótesis que el legislador, 

esto es, ·debe a'Cudir~~a···b,:·incÍPios···~etaposiliVos para decidir la cuestión; desde 
' ' ' 

luego, el. Ó1agi'st:;~d~ :.,;o· .. -~]~be gujarse. p~r su capricho subjetivo, sino de 

conf~r~id~d ,-¿~~· prin~ipios.·doLados <le t'aliclez intrínsecr1 y, adt1más 1 que no .· . - . . . -
choql1e11 c~·n l~s pr'incipios positivos ,·¡gentes; el fin supremo de estos pr"incipios 

generales es el de f!}uidaJ, que manda ~olucitJnar con justicia los casos 

particulares". f 111 

Con~lurendo, y .'>in lugar ;1 duda!:., los Princ:jpios G('nralcs del 

Dere.cho, son \'PfdadL'C... juriclú:ci'> uorori<'J<;, indi!:.cul ihle"i, de earricter g(>Uern], de 

tal manera que pJ .fuPZ puPih· tlar la <.,n}uciári q111~ PI mif.imfl legi.<:;lador hubiera 

pr<l11u11ciado si /111hii•<:¡1• pc.;tado ¡irt·'>!•11lt•, ~il'r1dn c•mdic·ión 1h~ éstos principios que 

110 ''cl1m1uf!11" o d•.>\.1rm1111i1:c•11 1:011 ,.J der11 elin po.<,il ivn, cu~·¡¡.., lc1gu11as dehcn llenar. 
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2.1.- NOCION 

Definitivamente, r en \'irtud de que existe un "alma" 

jurídica para tratar acerca del contrato en General fcon sus eJem('ntos, 

características y principios), el contrato mercantil, que no pueúe salir ni 

evadirsr! de es.1 Tnoria General del Contrc1to, cono acto de comi?tcio, <>ola 

constituye una categoría o clasificación formal. O sf.•a, qtw serán 

mcrcantilC's todnc.; los contratos que nue&lra legislación asi los rcputE'. 

Por lo tanto, y !!O virtud dn que C') Contrato .'lerc:m1I jJ es 

una actn de t:umc•n·io ~·de r1ue el acto de c:om<!tTio nunst.ro Códig•) Hercant.jl 

f.•n c.;11 artículo¡:-) Ju cJ,1sifica enunciat j\·.:1menle, !os Controt.os ~f'!l'cantiles 

so11 t1Jdos a11ut>Jln~ .J los que Ja Lf>y les atribuye esa me1-cL111tiliifarJ. 

Elltl'fldiendo e.<;;1 me1-c.:111r iJ idad, o todo<; lllS acfos de comercio 11).S ~on por 

n:ol<1r:it1r1: o c;;1~ cc111t1cta11 con unu personi-l 111w si~ reputa comercial (<.·rnnf"'r-ci,1nt<.• 

~·a ~P~I en Ju i111l1viduciJ o sociedad m<'fi:ant il), o está en c>streeha r-onr>\ití11 

con 1111,1 r·os;J rn0rc;rnt il (titulo dí! crédito). 

A1ín así, no es fácil justificar desde el punto di:> vista 

legisliJt ivo 101 distinción entru contratn mcrcuntil y contr«to ci\'i!. El 

concepto di:>1 r:onfrato mercantil vuelve a plantear el problema <ll'1 concC'pto 

de acto de comercio y de la tli5tinción entre acto de comercio y aclo civil. 

r.os contratos se calHican mercantiles cua11do est.án incluidos en el Código 

de Comercio, 
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Por lo 411e si se q11iere definir al contrato mercm1'-i l 

aten<lie~do a . .sU naturáleza csp'ecÍr'ica, se puede de>cir que es el contrato quC> 

se produce en el· ejercicio de una empresa mercantil. Entendiendo al contr.Jto 

mercantil y al c:ontrato de empresa como rérminos f•q1tivakntcs. 

S('glÍll 1~1 Código de Con1erciu, para !fllr:> un contrato contenga 

la característica de mercant i 1 idad, Sl' re1¡11it,re la jnt crvenc ión de uu 

coml'.rciante y la 1lestinadó11 ill comprcio. 

nota de rc1pidrz ~· del ril,!Pr. L.i rapi(k•z f'fl la ('1_1nclu.sión exige a11srn1cia rlc 

todo formalismo. La mayr:iría de lo-:> 1.,_·ontr,1to.., mercantiles se pacta sin 

formalidad alguna,~· en mud1éls ncA.siones 'ir:> perfecciona. por carta, teh~gn1ma 

o teléfono, .">1 ,_ .. ;; entr(' au~entes. La rapidc7 se refiC>re tamhi~n ,1 la 

ejecución del r:onlraln. 

2 .2. - ELEHf;NTOS. 

Como se ha mencionado, el cout rato mercantil sólo par una 

mera determinación formal así si~ reputa, por lo que sus elémentos, ta.nto.de 

existencia como de validez, no difieren dd Contrato en General, conservando 

generalmente las rnririr1tes que se dai1 du coulrnto a contrcito (compraventa, 

depósito, etc. l. 



25 

':".• 11 1 a1 I fr::ulu 81 df!I CócliJ;u de Comercio marca claramente, 

que- 1:1:-. 1lh;p~1 .. ¡ .. ::,; · l··t C1idigo Civil relaliw1s a Ja capacidad de tus 

partes y de las excepciones y causas qui~ rescind~m n i11v;1J irfon los 

c:n11f1;1l1•..,, sr.r.í•1 aplicables a todos los actos Lle comercio, con las variantC's 

que marca aquel ordenamiento. 

O sea, se puede concluir 1.1111.' el Contr,1to Hcrcanti1 cuenta 

con los siguientes elementos: 

- ConsentimiC'nlo 

f:LEMENTOS DE EXISTENCI,\ - Objeto 

- fol'ma 

- r\11.•:H~neiil d~ \'idos en el consenlimicnto 

ELF.MENTOS DE l',\LflJEZ - Objeto J fr:i tti 

- Capacidad 

Sin embargo, cahe destacar una cousideraciiJn n.ospecto a 

la Forma en el Contrato Hercant i 1. 

Dentro dE~l marco comcrci'-11 del contrato de que se habla, 

existe una supuesta Consensual idad al hablar lle su Forma. Dicho corisc1lso. 

_se da como conseCU(.>ncia natnral de la acti\'idacl mercantil. ya' que debe 

realizarse con la rapidez necesaria di.> los nr.•gocios, para no frustra~los; 
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de tal manera que esto justifica la libertad de forma para contratar. 

Aunque esta Lihertad es Ja que se protege con el artículo 

78 del C6digo de Comercio, también es cierto que eset ''consensualidad" en la 

práctica no deja de ser una inseguridad_ para los contratanl.C's, ~·a 'flH' la 

observancia de forma para dar val i<lcaz pl ('na de efectos juddil'os a un 

·contrato está contemplada por la CXCPpc::iún dr!l artículo 79 de ese 

onlenamifmto, en razón de que Ja forma mira a la JJf·ritet..:cir:in del negociu 

mismo y de los terce1·os. 

2.1.- CARACTF.RISTICAS. 

En materia r!C> co11tr;1tos no f'Xi'>fJ! d:.ferencia alguna, fJUC 

se pueda entender comn <liforencia fundamc>ntal, en ia estructurd <le uu 

contrato civil con un contr~lto rnercant il. 

Existe la tendencia a la unific:ar.:iór. normati\'a <;;obre esta 

materia, Jograda por l<Js ll!gislaciones suiza e it<:liar:a. 

:\ pe.o:;ar de que existe marco leg:l para uno y .otró 

contrato, la legislación civil debe considerarse Ct:·mQ 1~:: telón de fondo, del 

que resaltarán o brincarán algunas características o circunst.1ncia:s 

accidentah.!S o especiales cuando el contrato adr~:.:i~ra la calidad· de 

mercantil. Por lo que las normas referentes ;;;~ t;.'".intrato Civil deben 
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considerarse como complementarias de la parte correspondiente del Derecho 

Mercantil. 

2.4.- !.A BUENA FF. EN EJ. CONTHATO MERCANTIL 

En rerminn':i gc1wralrs, existe cierta tolerancia, min en 

l'l engaño sobrC' la cal idacl de mercancías y sobre otros elementos que 

pudiesen dc>tC'rminar el prer:io de las mismas, en cuanto a la mala fe en el 

Derecho Comercial, t•n virtud de qm• el tráfico mcrc.:rntil es eminentemente 

t!speculat Í\'rJ. 

f'c\I' Jo qm.1 lo~ sujetos de couwrcio, ill considerárseles 

peri tns o eonne1.•dcne~ de 1 as ncgoc: i ac iones gul' practican, que son 

g<?neralmente f.'SfJPculali\'<.1<:., en un momento dado 110 se puede alegar a su favor 

1.lt~sconncimif•11lo o nrrnr f'll sus pr¿ic:t icas comerciales, atín cu;indo lns c>fcctos 

clt: l..i lniena o malJ fl' .-;obre lo~ conlratos mL•rcantiJc•s presentan un fenómeno 

asaz curioso: f.•11 t<111tu lftlC' la mala fe no influyC' en la validez de ciertos 

contratos, como en la c:nmpta\'enta (artículo 385 del Código de Comercio), en 

otros, como i:>n Jos sPgufO">, la huena fe absoluta es esencia 1. 

C.1he destacar quca. aün cuando en las transacciones 

1111~:·,. 111l·ites no 1·.1hc s11 i1·1·1·1 •·.ihil irtad por lesión, que es el "perjllicio 

de las partes en los contratos conmu,lat.ivos, 
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cuando existe t!Videntf! Unsigm1Jd;1ti l~utn~ In-; nhjelm, 1J pr1~staciOOf'!S de lof:o 

mismos; y máCi 1~1rticularme11te \'isih1e Pll la ctlmpra \'t•rila, ~¡ d precio resulta 

injusto por' abusi\'O ·en rclacjón con e! comp1'<3lÍof, ~- pnr f"r!l'ihir éste cusa:-; dE:". 

maror valor o extensión o de mejnr cal iilad 1111<· in ~upw•!-ito pnr 1!] \'c>ndedo1·",(121 

si es factih1e la anulación <le l~.'ie acto cnmPrci.-d .si cnnst ituye estafa o 

algun delito cspecifíi.:o, pa1·a In en.il 1•1 p1~r_judicado, adem.'is de l<1 

acción ponal rcsi1r!cti\"<'l, teudr/i !<1 d1~ d:1f10~ ~- !Jt!/'}uicios. 

Cnmo "if! 1111~ncin11<i. l;1 •'!ifH'"t1J:11·icí11 cnn fi1H~S de Juera 

1~~ lo qu~ ~i cu111err:ia11f(! Jll!r~iglle¡ ra."ri11 l'Ur L1 qtP! 1w se admite la 

Tt!Ol"Íil de !;1 LPf>i<i11 1!11 ,__.} m;1rcn d1! las "l"!f .. lf'i11rH!~ ll!Pfr't11ltile~. AlÍll 

m;h lét ie¡.:isldcifin u11~1·1:;1111 i t, .irl ícnl11 '7,q \ 1?.'.• del Cddigo de 

Comercio, <:ierra11 r·1wi 1 :ui+!r ca111i1io :1 l.1 in,·11•.a1:ión ri1~ la Le!'.ión 

1~llílHl i:r'lt1~<1l pal'J r•!!'>cir1di1· u11 c1111t.rar11 ,¡., ·~:-.1'1 ino\oli>, al e:-.tipuJ..ir 

tJlH~ la['i partes se ohl iga11 t~n los tl~rmi1:n~ y ··0111ii1:io1ws ral r como 

.1pareee 11tH! quisi1~rn11 c1liligiirse, -" <il di"-:pouer qn1·, .1l menos, Ja~ 

\'f.'ntas meP:ariti1cs no son r1:sci11dihle~ por· •'?i.:1 r.:.iusa. 
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3. 1. - CONCf:PTO 

1\ntes dé entrar a lo que es en ~r el Contrato 

Bancario~ es importapte· d~le.rminar su antccedt?nte u punto 

centr~l o de orige11. que e~ la OperacJón Ba11caria. 

desde un punto de vista contable, entendiendo ésto como la 

represe11taci611 nl1111érica de la relacici11 jurídica er1tre el lJar1co 

y el cliente. 

E5te aspectr), por demás predominante cu la 

técnica ba11carit1 !-:;l' pont! dt: rel iev1.•, incluso e11 1!! lengu.Jjl? 

coml1n y cot·riente, cuando ~l' habla de ",1hri1· una cuenta 1~11 el 

Est;1 p1~rspectiva contable de la Operación 

Bancaria, reside en uri.:i parte en el gra11 numero de clientes, de 

otra, en la inmensa rel;Jción rlrd Banco t:on cada cliente y de 

éstos rwtre si, a travé::. del llaneo. Por eso cuando una persona 

entra en relación con el llaneo, éste lt! ab1·e una cuenta, y dice 

entonces que ''oper~·· o ti-abaja con use Ud11co. Esa relación os 

una relación cmincntemc11tn jurídica y, por tanto, un· cont.riito. 

Por co11sigl1iente, desde un pL1r1to de vista 

jurídico, la operación bancaria se concibe como un ·negocio 
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jurídico, como un contrato:. concluido por el Banco en el . . . 
desarrollo de su· p~·opia ·acti~;ida·d··~c0n6mica. 

O sea que, son los actos que realiz.1 un Banco 

directamente en su actividad profesional para Jo cual fue 

creado y de cuya realización o ejercicio de1,endct1 las 

utilidades que se propone conseguir. 

De esta manera puede clasific:arse a la Operación 

Bancaria de la sigt1ic11te maner·a: 

Operaciones Pasivas.- En l~ste r11IJ1"0 se 

inelt1Yún las operaciones mediante las cualP.!-. f!I íla111·r, r•~cibe de 

su:• elientes una determinada canf idad de di11ero o 1111 título de 

crédito, con la conlrapr1~stación prineipaJ dP rlarlf! 1111 scr\'icio 

(cuPnt.a de cheqw?s), o hien, pagélrle un i11t0rl~S en fnr111a 

v~1·ió<lica. E11 esto& acl.os el Ba11co ''capta'' o e& el rec~e11tüculo 

de la u¡H~ri.tción. O sea, son las operaciones por las qu'e el 

~~11co se hace de capitales, para invertJr·los ll1Crntivumente c11 

las condiciones y lé1·111inos que le pern1ite 1a l,uy. 

Joaquín Rodrigu.ez Rodríguez (131 dice que Jas 

operaciones bancarias pasivas consisten" ... en esrrncia, ·en la 

act?ptación en propiedad de capitales ajenos para eJ 

fortaleci1niento de los propios medios de explotación, o'dicl10 
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con olras palabras, en la admisión <le capital ajeno para su 

inversión lucraliva, en las forma~'pr.eyJstas·yor la ley", 

Así mismc;i. dicho autor nos hace una 

clasificación de dichas opCraciones pasfvas comprendiendo 

dentro de éstas a las sig11ientes: 

A.- Depósitos bancarios. 

B.- Emisió11 de ol1ligacio11cs ha11carias. 

C.- Emisión de otros lit11los bancarios. 

D.- Otras ope1·acior1es. (14J 

De lo que ~e rl'!dut:c IJU•~. las Operaciones 

Bancarias Pasi\·as, :son ;\qu~llil<., r.11 las que el naneo como 

empresa profesional, recibt.> •:1·é1lito del cliente. 

ÜJ.H!raeioncs Activas.- Ot1nlro dt~ esta5 

operacio1w~ se encuentra la del crédito, ya que Ue alguna 

1na11~1·¡1 ~l naneo Jebe pagar ~I i11tcrés prometido, cohrnndo éste 

uno •:;ttperior para poder 5olventar el el1mulo de obligaciones 

n~1cirjas con motivo de s11 a1•tivitlad profesio11al. 

La finalidad de est.1s Opernt:"iones 1\cth·as es 

facilitar al comercio y .1 la indu~tria los Capitales que 

11er..:esi tan para su funcionamiento desarrollo. Son las 

oporacio11cs po1· las ct1ílle5 los bnncos i11vierte11 lucrativamente 
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los capitales. recibitlOs a· titulo de depósito irregular o cuenta 

corrien-~e •. e~ deCir',, las'· ·c::~:~_i-~~i~~ ·que no han de res ti tu ir en 

especie. ~ino po·r,. ~-~~·~-~·.:.·~ 
'. 

.. . .. 
· -·De)a·~1~~~a·~~i~era que clasifica las Operaciones 

Banc'arias Pa.sivas JQaquín Rodríguez Rodríguez, lo hace con las 

Operaciones Bancarias Activas í15l: 

1.- Apertura de Crédito (dP.sr.uentos, créditos documentarios. 

a11licipos, cróditos ra1·a Ja pro1J\1cció11). 

2.- Cuenta corriente. 

3.- Carta de crédito. 

4.- l~eporlos. 

O sea qui!, la~ Op"racioues Danr:ar·iafi Activas ::oon 

,1qllt!ll.-1:r-. í!ll l;is IJll'-' el flaner, otnrg;1 crédito. 

Operacic,nes Neutrales.- Este tipo de 

opera<.: iones, ni impl j ca11 cn11e1?s ión de crédj to por ninguna de 

las partes, si110 que co11siste11 en n1era~ fu11cio11es de mediación 

o sr~rvi<:ios a sus client1?s, por lo que reciben también el 

nombre de se1·vicio!) bancari·>~. 

En 1·azó11 de lo n1encionaclo·; su puede afirmar q~~· 

Hl' r:ontrato bancario l~:i:> 1;>] 1!squent<1 jurídico de 1.1 Operación 
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Bancaria. 

"Contrato Bancario es todo acuerdo para 

constituir,, regular' o, ext.inguir. 11na relación qui~ tenga por 

objeto una operación. banc.aria" ~ ( 16 l 

Por consiguiente, si no hay 111,is op1n.ic.:iones 

bancarias que aquellas en que participa 1111 Bancn, y sie1H.1u el 

co11trato ba11cario la vestid11ri1 j111·ídica d~ la operació11 

bancaria, para que se pueda ral j ficar un conlr.Jt:o como 

bancario, en sentido pro pi o, ti e/ll' 'llll' figurar en ü l la persona 

<111e se oslr.nta legitirnament1! ·~n to t.ilularidad d•? una empresa 

bancaria. 

3. 2. - CON TEN IDO 

El primer elemento ele contenido pnsibil~ de un 

co11trato consiste en u11 dar. Y e11 11r1 co11trato l1a11cariu lo q11e 

se da es crédito. Por lo tanto, el cr•}dito es la maturia 

sustancial y genuina <leJ contrato bancario. Entendiendo al 

crédito como la voluntad de real iza1· nn f<lnnn illlt icip<tcla una 

pretensión v ser acret!drn, con po$tt~rioridarl rle su c<it1i\0 .Jlc11tc 

económico. 
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La esencia jurídica del crédito se configura con 

los siguientes elementos: ''La transmisión factl1al o prometidal 

de la propiedad es una cosa del acreedor al deudor con 

contrapartida econón1ica diferida, la paltsa o dilación e11lre vl 

ejercicio del derecho por parte del acreedor y el cumplimiento 

de la obligación por parte del deudor, y, por tílliroo, el 

interés con10 precio del tiempo que inedia antre las prestaciones 

de ambos sujetos de la relació11 c1·cditicia''. (17) 

A!:ií mismo y con base al crédito, los contratos 

bancarios se p11cden clasificar en: 

al Ptíblicos o P1·j\'.:idos, scgliu la 11aturctlez.-i del 

d1~wlor. 

bl Dependiendo ch~ 1<1 duración del crédito, 1!11 

cti1·to, mediano y largo plazo. 

e) Personales y Rl:t.ales, segúu la· ganrntj;J d1~ 11uc 

dispo1lga el acreedor. 

di Según el dt!slino de los bienes ol)tcnidus a 

crédi lo, pueden ser de crédito d~ consumo y 

crédito de producción. 
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3. 3. - CAR.ACTERISTJCAS 

que '1os Bancos toman p;ü·a la 

formación· ·y ·reSu~.ac~ón': efe sus contl-atos el Derecho de las 

Obligaciones ~n .sen~ral, ·no ~bstt1 para que el contrato bancario 

sea un cOntrilto ,;~spCcial" o sui gcneris, en razón de sus 

especiales características: 

t\I Eo cuantn al cnnsenlimit.•nto de las parles.-

Todos los contratos, o ill menos st1 proyecto, ns susceptible de 

discutirse ~· modificarse, situación lfUe 110 ocurre en este 

contrato. 

Su contenido es pn~determinado u11i lateralmente 

por el lia11co, r¡uien goza d•! una posición totalmente dominante, 

y no puede S(>!' materia de discusión. 

J.<1 r.011trataci611 hancafiíl es una cont1·alación 

dictada o de fo1·nndario, o se;1 <ie "machott..~". Este, en virtud de 

1]t1e al ser el Banco una fuerte empresa capitalista, puede 

imporh'!r sus condiciones al otro contratante, quien puede 

c:1ceptar rechazar las c:ondieionr~s ofrecidas, pero nunca 

modificarlas. 

Sin ernbürgo, no por ser et Banco una empresa 
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capitalista de gra P?derío 1·e~pecto d~ un particu~~r,-110 podrá 

rebasar lo~ lí1nil~ que para su·regulaci~n y·fl1ncio11a1niento le 

marca le Le~•. 

··En el-·cO'ntrato bancario existe una ·adhesión por 

parte del cliente a las condiciones generales q11c establece al 

Banco para la contratación. 

No obstante lo a11terio1·, y u11 vi1·t11rl de q11e el 

Ba11co no deja de se1· Ltna c1npresa lp1·ecisame11te es u11a e111rrcsa 

bnncaria su firl tíltimol, existe un marg1111 para la 11l!go1:iaci6n 

f:!ll 1~J contrato lrnnc1:1rio, siempre ~ r.:uando las caraelt!risitcas 

del el ienl.e st•an tales coruo fJ~lfa abrir· la po~ibi 1 ida.d de 

modificar u suprimir a]g1111<J o algunas consider<1ciones dentro 

del contrato b.:incario. 

RI F.11 eu."lnfn ].'l C0/J//1l'Ob.:JCicít1 de /Js 

prestaciooe~.- Esta comprobación se da cumpliéndose• un 

requisito, dirÚ~ido, obviamente, a la l!jcwución del contrato 

bancario, qt1e se consigue media11tc asienros de contabilidad. 

La mayoría de los contratos bancarios ·cuando no 

se consuman e11 u11 instante, como ocL1rre en ·las operacio11cs de 

ventanilla, quedan inscritas.en una cuenta banca1·ia, C!ll laS.que 
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se anotan las prestaciones de Jos contrata11tes. En este caso la 

cuenta se1·ia el reflejo cor1table de u11 co11trato. 

C l En cuanto a la buena fe reelproc.1. - Como .va 

se ha comentado, el principio de la bl1e11a fe do1nina el co11trato 

en general, hin embargo, existe una excepción hablando del 

contrato n1ercantiJ. 

~o obslante Jo ar1tf!1·ior, c1 LISO social ha hecl10 

que el eontratt1 bancario secl, en ma~·or medida ql1~ r1ingtí11 otro, 

un contrato do i.HH!lla fe, basado c11 la rer.iproca r:onfirlnza. 

Es.J l/!jO ha sancionado esp deber df! huena fl! r da 

lealtad 1·ccíp1·1Jca cor1 Llll de!Jcr j11ridico qt1e e8 car·acterístico 

en Ja conl r;1tacicí11 b.inca1·i<1, que sP traduce en el deber de 

Jc,11 tad en t.!l <1~esoram1ento r consejos rp1e el banco da a su 

clifwtn y el r!1!bC!r del secreto ban('arío. 

3.4.- EL SECRETO BANCARIO 

Definitivamente, la relar.ión que se forma e1ilre 

1d Banco .v el cliente, configura una "relación de corífia'nza", 

de tal manera que uno de los presupuestos de esta confianza 

está en el Sncret.o que el Banco guardn acerc::a de las: 
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nJ.H..!rar.jon•~s que et e] ienle le c:o11fia. 

De esn forn1a se ha formulado tres leor ía~ que 

tratan d1~ explicar 1:.'1 deber di:!· S1?creto entre el banco y su 

el ienle 1 pero invariablcmenle ca(!n por 110 temer una ba:-.c 

~ufuc i r!nlcmentc fuerte. 

I .- [J Yif.?L•retn ba11cnrio se da por la voluntad 

111anifesla1Út del 1·li•.~11l1~. 

r..,.1a \'r1l1111t:oic{ pue<ll1 ser i111plí~ita o e:;.;plícíl,l, 

r;r_1mpre11rl1~ t•l f1111dc1111t?nln r'(1nl ra•·t11;il, irnpl iea qw..' ld 

•:011venio qu•.! l ig.i ,¡J ha11r:¡t1L"ro qin ..,u 1:1 il!llte llc\'a consigo una 

cl<íu~ul<1 im¡1J í··1 t 1 '!'H' ,,hJ i~u 11 ba•H!l!"I"(• .:i guard.Jr di!-i•:reción 

~obre l.:i:., OFcra•:!1_•1w:--, y L'lll'nta del r:J ienle. De tal mancrd rp1e 

1:1 nhl i~11··irín ,¡,. 'i"r'rPln r•::, 11n~1 oblig.1ci611 acce~ori,1 qu._.. ~t: 

~~1:1 te111·fa ~e J1<l ol1jt!laclo e11 1·azó11 de q11e el 

co11trd.lo no logra t}Xpi icar la !"<17.Óll de por que el banco está 

nbl igado c1 g11arú:1r •!,.,,,~ secretn. 

Ii.- Existe11cia de l111 d~be1· profesio11al. 

EstJ teoría se basa en que el banquei·o ,. td 
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empleado bancario conocen. la .. sit~aci6n patrimonial del cliente 

y sus· ope,r.ac~o~es ::_f¡·~~;~c-·1¿:.~·~: 1 ::~~~~~r~lr~~~~e ·desconocidas por 

personas ~jenas: ·a fá. Orgá'rliZaclón bancaria, por lo que la 

irrupc~dn del· secreto ba11cario, se enmarcaría en tina violación 

al secreto ~~ofesio11al. 

E~ta teoría cae, en C\1a11lo a que no l1ay sa11ció11 

ilpl icable esta violació11, por qt1e faltar1 en nuestro 

ordenamiento legill normas que impongan ese deber de secreto 

profesional a lof> llanqunros. 

Jll.-f.!e:,posahilidatl por 1·11Jpa extracontraclual. 

Est;1 teoría, "fwH.larnP11L1 l~I deber de secrt:•to en 

la rt~sponsabi l id:1d rh• quien por r:11.:1lqui1.!r <teto doloso u culposo 

C:"ause a otro 1111 d.tiio inJusto''. C181 

"l..i ll~Oria que i11\·oca la nonn<I civil rclaLi\'a a· 

l.1 culpa cxtrac11ntractwd tropieza, comn principal obstáculo, 

con el de qla~ nos elll.:ontramos ante u11.1 relación contl'actual 
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4.1.- DESCUENTO. 

Este conlrato entr~1 en f".d grupo de las J Jamadas 

Operaciones, :\ctivas ·d·e crf.!dito bancario, en razón de que a 

tra\~~s de ·el los el banco proporciona dinero '1 su el ic11tcJc1 

por lo tanto se co11vierte en ac1·cedor. 

Ante:;:; de cnlrar ;il análisis de este contrato, es 

nec1:!sariu hai.:~:?r un p<JréJJl1~si~ para entender eJ C'Oll•~eptp línea 

dC! crédito. 

En todo l ipo •.!i- r'.rr!<lito pue~to <1 dis¡iosir:·ión di:! 

un 1;li1?1Jl1~, pu1.>d1· t•!llf!J un !t1!•P ,, 1 imiti!, ~· ~l' e11t ir!1Fh• •1ue t'-11 

cr6<lito sig11ifica el to11e <i lir11ite <le lli11e1·0 q11e el ba11co porie 

a disposición di~ cad;1 cliente. 

Li lím!il Je crédito (!S (1ti1 par'a detc1:minal' la 

can L i tl.:i.d de t í t 11 l c1s dt" 1: r1~d i to qui~ un.i pe r so11a pl1e<le- desean tar 

al banco, o para delermi11ilr h.3sta 1111e ca11t it.lad un el iente pued~ 
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solicitar crédJtos a corto plazo, co1no el quirografario. 

El Descuento puede_-verse desde t111 punto de vista 

económico en _-razón de - que represen ta para el e 1 J en te 1 a 

realización anticipada de su c·rédito, mientras que para el 

banco es una inversión productiva de sus recursos a corto 

plazo. 

El Descuento, desde el p1111to de vista jt1rfdico, 

pla11tea un problema doctrjnario de califíc.::ición, ya que se le 

toma como contrato de comprari:>nta y como pr~stamo. 

l.;1 idea et:ontimica rlc f~ste r:ontrato da sustento 

.:i to~ dos punto~ Uc \"iStJ, ya l¡ue sn lrat.i de 1111 crntieipo Ue 

1.lí111~ro (prl!~L:-rn10) r1111~ hacr! el ílcHJ<:o <t fJUÍPll solicita Pl 

fJ~~St:UelltO, O C/l Ja CCSÍÓll (Ve/llH) tjlW l~Sfe tílti1t10 hact~ al baJICO 

dr~l 1~réóilo •111e se de~c11enU1. 

La inlención del naneo 110 es la du comprar un 

crédilo, sino dP r.ed.•rln <l enmbio de lét cesiófl de otro crédito 

en contra de u11 Lercero. El clientP. tampoco quiere vender un 

crédito al Banco, sj1w de !'ecibir de éste a préslc'.11110 un dinero 

11t11? necesita antes de que \'enza el efecto tJue Cede al banco 

111edia11le el contrato. 
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Se pued!! e11lender que el Descuento e~ un 

auté11lico co11tr.ito de :\pertura de Crúdito. EJ acredita11te pone 

a dis¡losici611 del acreditado ltnn st1m~ d~ <li11ero y óste cumple 

cOn s'u obligación de restituirlo, transmitiendo al primero un 

cr·édito cuyo ve11r.imientr:i ha de ocurrir en fecha posterior a 

R<!ll~11a e11 la 4110 el ac1·cditante tlu11e que poner. a disposición 

d1d acreditado 1~!' importe del crédito. 

So hay pues, prdstamo ni compraventa 1fo 

dtH.:umento. 

"Franses1:0 \Jesineo, 11os di1•p fJUe "el desi.:uentu 

1:u11trato con pn:?sla1 .. if111··~ rccíprnr::1s, 1•11 \·irtud del 1_:1.1.=il ll/1:1 

•!•! 1.is p.1rtes fdt!'>co11t;.1.Jo1·l se ohliga fr<•IJli~ ,1 la c:o11trap.1rte 

cf1idito pec1111iari'1 l1;l)/l 11111c:lla ÍJ"1!1·111}1w1.-i, r:<Jmbiarinl rp1e c~ü 

terr'Pro f.<1">1111r:i611 -por parll! del 

d·.'~1:011tador- d" \;1 dr•11d:1 ,¡j, ... n,11, ,1nlc~ d·: •Jtlt e~t! cn~d1to hay.::t 

\1'rH~ido, .1 c<1111hil1 d1· 1.1 1·1>.-.;irín (prn "'<1!v1•ndnl rh! dicho crédito; 

r;C'll io que, l<t J iheracid11 di~] deseo11lilt<1rin 'Ct~sjo11ario), queda 

~ubnrdirwd;1 '.·11 !1111•11 fin' del crédito i:t?dido''. 1201 

fle l<.1 definición antt•rior 51! pueden destacar Jos 

t!l•·mio•nt.os de] 1:0111 rato Dn:'lc11ento: 
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1.- La existenq~a de un crédito coritra tercero 

atín no vencido. 

. ~. - , 

2.- E.1 aÍl~icÍp·o tieCho por el Banco al cliente 

del importe de ese c~édit~, ·P~~via· deducción del descue11to. 

3.- La· cesión del c1·éctito frente a tercero, 

hecJ1a por st1 titular al Ba11co. 

Esta cesión hecha a través del endoso, que 

constituye al instrumento jurídico del Descuento, siendo la 

pieza esencial de 1.-i operación, en virtud de que al transmitir 

la propiedad de l.;i letra del descontatario al descont,1nte, 

1egitíma a 1?ste fn!11IP a terceros y hace fC!jpon.s.ible del pago 

,, fr··nl t~ .-1 I ilesconlante. 

1-i 1' . ; • ~". ! ! ' :·011trato de Oese11e11to, cabe hacer Ji1 

importante <'lt.'laraciün d(' ·¡uc se lrata <l•· 

<.,.,.,,..,;,., 11•¡:\iHJlf~ntarlu pnr lc1 Ley, no Ob!:>t.ant.c su enorme 

difu~;ión y utilid;ul. t?S un contra.to atipico. 

La ter Geoeral de Títulos ~ Opcracio11cs de 

Crédito solo S\! retluc1~ ·• reglamentar el Oescuento de créditos 

er1 lib1·os de comercia11tcs, que es eJ aittecedente del Ocscuenlo 

dé tftt1los de c1·édito ~ q11~ 110 se usa e11 lo absoluto. 

t ¡ 
¡ 
f 
í 

1 
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El Dcscltonto de créclitos e11 libros es lln 

contrato estrictamente bancario, que h.a dósaparecitlo en la 

práctica. 

misma que el de Lítulos de 
' ' 

crédito •. con la diferetH~ia-de que el Banco no compra títulos de 

crédito al cOmerciante, sino que le compra un cródito que 

aparece registrado en s11s Ji!Jros tle comercio. 

:\demás de cubrir los requisitos dt! ublcn1:ió11 di! 

un.-:1 línea de <;rédito e::;pe1:ífica, el co11wr1•i,-i11t1~ qui_• solicite el 

Descuento de: un r.:nhlito •!ll su~ 1 ibrr1~ df' 1~nm1~rci•J dl!be: 

+Físicamente ll1!Vdr :-.11s l ihr·o-, al [i.111::11. 

+ Comproba1· que el c1·•~llitl1 es '!Xigii>l~. 

+Comprobar que t'l d .. 11dr.1r rn.1nifest·6 pnr 1!0:,c1·ito ~u conformidad 

con la cxistenei;1 del 1:rédi to. 

de Jos deudore~. ~ti lo~ t~nuiuos r:-1J11\-1_'l1i.tos para carla 

crédito. 

Dentro de 1.-t p!"dct ica bancaria existe tambitfo la 

figt1ra del Redescl1ent1l. 

"Se l l am<l redesl'ucnto i a -opel'ac ión de'·descocntar 
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descontante''.(21) 
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titular ha adquirido .en Calidad de 

El Redescuento es un mero descuento que se 

superpone a ,.otro anterior y en el que quien antes fue 

ce"sion'aria·· (BancO) se convierte ahora en cedente del crédito 

del banco emisor. 

El redesctiento es de Ja misn1a 11atl1raleza que el 

descuento, y tal negocio es t1n descuento normal, en el t¡ue e} 

Danco que lo ha pract ic;Hlo con su el iente y c¡ue a ~u vez 

necesita n111nerario, cecurrc <1 otro h.:inc11, d1'!l cual ll1!ga J sef 

dcscontatariu. 

activas del Banco, se 1!11c11entra ol Pr·~~tamo nir-t!t:tn, Personal 

o Quirografario. 

Por O[HJ~icjÓll <I lo!> crt~ditns riue son 

garantizados con un bien inmueh1L• (1;r1!dilo hipotecario), o los 

•1ue se garantizan co11 un birnl mueble (créditos pigno1·.:iticio~ o 

prendarios), el c1·ér:lito personal tiene. una írnica garantía: la 

fj1·ma del el i•!llle, \' por eso es que ~e dcnomin11 Crét.lito 

Quirografario. 
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Cuandu se otorga 11110 de estos créditos, la 

operación 110 !;Olo es la entrega de dinero, sino 11ue se 

documenta .con un pagaré suscrito por el cliente a fa\'or del 

Ba1foo, ·en el' 9ue se obi iga al pago con su firma. Es posible que 

e.l Banco exija al cliente qllf1 presentl? la firm.1 de 1111 aval, 

para el f i11 de asegt1rar Sl1 pago. 

Esto~ c:réditos en la práctica solo se otorga11 a 

las personas i1ue el Banco conor.n perfectamente '.'-' que ofrezcan 

seguridad (material y moral J Ut! que el cn~dilo ser<i cubierto. 

4 . 2 • - U E POS !TO 

El co11t1·ato <l•~ D1~prisito es la operaci611 pasiva 

por exr:elc>ncia que l'f!al jz¡¡n ln~ bancos, y su principal fuente 

<le captació11 <le di11eru. 

El den~c:ho carmín (Código Civil, articulo 20251 

,fo fine al ·~ontrrlto de Oepfüdto como aquel, en razón del ccual 

el deposilario se obliga hacia el depos.itantc a recibir una 

r···! il1; 

'.ílHÍÍ.J.,:: .:i guardarla µara 

t;.,,posit<Jllte. Esta es -la ide<:i 

bcneral del Depósit·o, qui~ el .Jfl:f1_·'Lln 11? ,t.~r t'.6diuo de 

, i~!l~ Je ~ne!'Cd11tili~J¡1d, siempl"e y. c11ando concu_rran. 



estos 1·equisitos: 

- Que .las cosJs depositadas sean objeto de 

com1!rcio, 
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- Que el depósito consLitura por si u1rn operación 

mercantil o se haga como causa o a conser.ucncia de 

01Jeracio11es n1ercar1liles . 

. o\lJUÍ cahe destacar li.J discrepam.:ia entre ambos 

preceptos y d~ la desaparición dt:.' la calificació11 mercantil del 

Depósito eu consjderacióu <1 la intervención d11 un comerciante 

en ~1 mismo. 

Por otro L:Jrlo, Pl r:nnt rato dl~ Depó::dto puede 

clasificarsC' atcndir~ndo div1>rsos puntos rJn \'ist.·1: 

l.- Poi· la retrJl1l1ció11.- Gc11~1·alr11c11le e~ fl!fribuido 

\" excepcionaln1entP ~r~tt1ito. 

2.- Por su objeto ftipo de bien depositado).- El 

depósito puede ser dr! dinero, de título~ \'U.lores y de 

merca11cias c11 general. 

3.- fecha de 1·ac11p1?ració11.- P11erle s~t· retirable a la 

vista o a plazo. 
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4.- Derechos transmitidos en e 1 Depós i Lo. -

TraslatiVos de.la propfe.~~-d q·s'implem~rlte traslativos 

5.- Por··.1as.'O'oiÍ-saCiones: d~·l depositario respecto de 

lci. co-s~: ~8-Pos·¡·t·~-~~~.- Pue-de.Ser s.imple o administrado, 
- '.- ·-.-.·.· ' 

es.tO eS·cuarldo ~1 bien en depósito devenga i11ter~ses. 

6.- En cuanto a su contenido.- Segtin la naturaleza de 

la cosa depositada y de la inlt'nción de los 

contratantes:· 

REGULAR: !Jebe restituiro.;e ex.Jr.t'-lnwnlt! ·~l mismo bicin 

dHdo 1111 depósito. 

Obligacione~ de lo~ co11trata11es.-

Dl.:.J depo.sit.1riCl.- CUSTODIA.- Esta ohlig¡1ción St! 

c11cue11tra implícita en la mism<t definicióu t.fol 1:untr<1t.o; y como 

integrn11te de esta oblig~eión de custndin, rstj la de r·ealizar 

el cobro de los intereses al momento del venc:illlil~11to, asI como 

la de practicar cuantos actos sean nece~arios para que lo 

Uepositado conserve su valor y lo~ derechos qui:! la corresponden 

11~ acue1·do a la ley. 

"En el di!pósito la obligaió11 de guarda, de 
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r,bl igacióu accesoria a Ja de restitución, pasa a ser obligació11 

especial r característica del contrato, i:uya causa es la 

custodia. El contr«to de depósito se muestra ho~· como fuente dt? 

una obligación duradera -custodia- que no se ejecuta, sino que 

se e:xtingtie mediate la devolución de la cosa IGierkt!)''. i221 

- RESTITUCIO~.- Esta restitución h<J dt! ser con 

tocios los aumentos que lCT cosa tuviere. EJ cumplimiento de c!'>La 

obligación pone fin a la relació11 contractual. 

[h:l lh.•posit<1t1U~.- DeberiÍ pagar la rn.tribución ~11 

depo~itario, si no hay paeto en 1·011trario, así 1:01110 a 

i11thrnu1iz.:1rlo de todos los gasto~ !w.cho~ por 1.:i r;onsnl'\'<H:ión del 

depó::,ito, y d•.! lo!". Jl~..'rjuii:io!'> que por 61 haya suirido. 

DEPOSITO IRREGULAR. - En fn~ute del Depósito 

Regular, en el que el depositario se obliga d+?\'oh•er L1 misma 

tipo Lii: depósito, ref(-?rido 

. ·' :1, :·.1hle~. fJllC el Llt!pusitario pued1) usar 

v eons11mir 1 de tal forma ¡ue adquil~re !::.li pr 1>pi1.>d-1<! y ·'i•~ 

.>le a de\•olvC>r ya no Ja misma cosa, sin11 otro tanto de 

la misma 1~sp1~cie y C'.:1lidad. 

r:1 ejemplo típico de depósito irregular, es .el 

derJó~i ro b~ucar io de dinero. 
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''Cuando el d~p~sitari~ hace sl1ya la cosa 

recibida, limitái1dose su obligaCió1l··, a ·ta de devolver una 

cantidad igual Ct.9.ntúdem), -5~ ·dice" que el depósito se convierte 

en irr.egular. En· el. d.ep6S.ito .regular o normal c1 depositan te 

sigue siendo el dueíl6 de la cosa depositada. En el depósito de 

cosas fungibles (d~pósito irreg11lar) el deposita1·io adquiere su 

propiedad y puede consumir·Jas, devolviendo al final del 

depósito ot1·0 tanto de la 111isn1a especie calidad. La 

adquisición por el depositario <le la cosa depositada es la nota 

característica de Ja figura irregular del depó~ilo" <ZJI 

CLASRS D~ DRPOSITO 

.\lucsl.n1 legisJ;11:ió11 a travús dn Ja Lt~Y Gtrneral 

de Tilulos y Operacionn~ "" Cn~dito, rt:!guJ:i l.'JS siguientes 

- Dt.1}'ósito Bancario de Di1Jt.1ro. 

Como se l1a 1nu11cionado, ~sta ns !;1 íigt1ra típica 

del Ucp6sito írrcgul<l!', en virtud do que el naneo recibe la 

propiednd del dinero dcpnsllado y dispont~ de éJ en la forma que 

estima con\'enit.-!nte, con la obligación de restituir djnero d1{.1a 

n1ls111a ~specie y calidad riel qt1e fue objeto el ~epósito. 
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r.n esta forma i:J.:i!-,i1:a del depósito, lo 

fundamental c.s 1¡ue la cu!)torlia S•.?·1 Ja inte11r:iün ucgocial, 

juntamente con la obligacíón de rP.stituir la cosa, a pclición 

del depositarlte. 

- Dt•¡Jósito Bat1t:a1·io di> Tít11Jos. 

E~te e5 l111 1Jepó~itr1 ireg11lar en 1·~z611 de que el 

Banco adquiere el dominio d~ 1 itnlos \'a lores si~riales, 

fungibles, ya 1¡i11~ ¡c.,(ÍJn d1• t~stns •.·~ p11!':>ihlt! :-:.11 re~l iltteión por 

otros df! la mis111a espocit!. 

Esl1~ dep<isíto •:11 !'lll.!1Jla, o ~n:1 que pueden 

[t,lo:-:. tipo d•! 1h.•!•1í'-ilt1 ~on d.- dos 1:Jasos: 

Regular 1 r.m111do :-:.e trata dt> •.•osas i:1di\·idual izadas, e irregular 

si s~ t1·ata de cosns gen~1·ica~. 

- De~pós i lo t..>n c11e11 r a fip r·h1.•qt11.•s. 

Scgl111 I.-1 c:J:1sifi1:;1eión del ·~ontrato.d~ Dnpósi.to, 



el depósito en ct1anta de cheqt1cs e puede clasificar en 

+ Depósito irregular. 

+ En ~fectivo o-docu111ent s cobrables a la \'ista. 

+ Retirable a la vista. 

+ Traslativo de la propi !dad. 

+ Gratuito. 
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Generalmente el con .rato de cuenta de d1eques 

contiene los siguientes dispositiv s: 

'"Liber.ición al banco de luda respo11sahiii1Hl 1¡11e 

surja en caso de 111;1! uso rl•! los cheqnus 

proporcionados. 

· fxpn!sa a11torizal.'ió11 al banco d1! c ... ngar en cut•ntn 

los 1.:rédito~ V<.!ncidos >' 10 pagados, ;1sí eo11111 Jo5 

g;:is~f)S ífp cobrur1.1.a y ~.J!, i.:omisione!, v11ri.'ls '!UI~ 11~t1! 

autorizarlo a ~;1rgar por ld Cumisión .'iar:iorh1l 

Ba11caria y de Seg11ro~. 

' Obligación para el 1.·ue11L1iiabit~nle da wrnt L"'ller u11 

mínimo de fondos en la eue 1la ~· avi~ar oporl1111ame11te 

Jos cambios de domicilio ( denominaeión 1•n ">11 1~:ho. 
· Obligación para el naneo ele propori.:ionar al 

cuentahabiente un estado rJ( cuenta Pi.?ricidic.imC11le
1 

a fin de que ésta conozca Jos ~1sientos rv.JJ i:·11do~ 
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por el llaneo durante el mes anterior, y pueda hacer 

1~1s rl~clamaciones pertim~ntes. 

·Especificación de las personas que estariin 

a11torizadas para firrnar che411es en la ct1e11ta, ¡1arn 

lo ct1al tlel1crá anexar al co11t1·ato 1111a tarjeta u11 la 

que aparec~rán la~ firmas autorizadas para ello".C24l 

I.n conr.lusió11 del contrato de Oepó:-;ilo en cucnL1 

de cheqllt.?S se JHIC!de dar por varia:<. razones:-

. Volunta1·ia, por parte del H.:1nc:o, ya ~ea por razont!S 

per~n1rnlrs directas h;ici;1 rd n11~11t;1habieJ1lP 1 1i yJ 

por razon"s internas JpJ barp~n. 

· Por qut' i>} c:111~ntahahiP11lt• disponga de todos sus 

fondos y 1'iln~ele la cu·-~nta. 

' Trat;lndoso de rerson.:-t~ n1nrales, 1~ua11tlo i~sta :-:;e 

disuP.J \'e r1 IO!lltP.!: en per íocln de J iquidar:ión. 

·Por l.:1 m1HHte del tit11\ar. 

El dinero que las Da11cos captan por concepto <le 

cuentas de cherj\.1cs se le puede l la111.1r un <linero ''baralo''. ya· 

que no están ohl ig,::1dus a pagar i ni !!reses a sus el ienlcs. por el 

di11ero depositado. 

- .nopósi to eu cuenta de orhorro. 
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Conforme a la clasificacióri que se hizo del 

contrato de Depósito. el Depósito en·cue11ta·de ahorro presenta 

estas características: 

Es irregular-.' 

En efectivo·¿ en-doc11mentos cobrables a la vista. 

Tra¿lativo de Ja'propietlad. 

Oneroso para o] Banco, porql1e tic11e que pagar u11 

interés por él. 

4.3.- CREDITO REFACCJONARIO Y DE AVIO. 

F.st.o!-. tipos de crédito ~011 los llamados Créditos 

a la Producci611, t¡t11~ se caracterizan por su destino y !>U 

garar1tía. 51,11 sj&le111as irteados especííi(:~rr1e11l~ como metilos <lR 

aparo a la producción, en los sc•ctores industriales, 

comerciales r agropei:11afios. 

En e.o;.tos tipos de t'l'l~dito a la prodm~ción, ul 

acre1iita11tc tier1~ la ol1ligaciór1 d1~ irivcrtir el crédito 

precisame11te e11 la arl(¡t1isición de la~ 111atcrias primas o en la 

alern:ión de Jos gastos previstos (!11 e1 contrato, o sea en la· 

adquisición t.iP loi::; medios productivos necesarios para la 

explotación dA t111a determinada em¡>re&R, a diferencia de olras 
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apurturas de crédito, en las que el acr<-"Llitado dispone a su 

arbitrio del i1upo1:te del crédito co11ce<lidu. 

Por ~u garantía, estos cr~dilos se caracteriza11 

en que además de cual<Juicra otril garantía ( r1!al o personal l qul? 

se proporc:-ionc, la garantía básica y típica lo constituyen las 

materias primas ~· materiales adr¡uiridos, y con los fn1tos, 

productos o artefa~tos que se 1>bte11gar1 co1l el crddito, a11nque 

estos sean futtlf"OS o pe11dient es. 

cr~dito de.'5tinada ;1 la adq\lisieióri t!f~ maquinaria y a la 

realización tJe obras ni~cesarias pani L1 pro<luccióu de l.:t 

hirnrs (P?" f-.,· .. ·1 !'" '" ,\r· ,<..-... !,t 

; ículo 3223 de la Ll?Y General th• 

Títulos y Operaciones <le Créditu, (·I 

in\'l•rl ir {~1 irnparte Jel crédito en la adquisición de ape1·os¡ 

instrumentos <ln lahranza, abonn~. t ·1Adn n animales de í!rfa, nn 

la 1·ealización ~e plantaciones o c~1ltjvos·cfclicos pern1a11entos, 

en la. apertur.a r.h? U1~rra pllra P.} cultiYo, en la compra o 

instalación Ue m.Jquinurias y en 1'1 1:011~tru~ci611 o 'rtialización 

de obras materiales 11ccesarias para el fo1nento de la ~mp~·esa 

del <.1creditadv. 
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O sea 1 que el jmporte del Crédito Refaccionario se 

oto1·sa específica111~rit~ a la.adq~isici6n de n1aq11inaria, equipo 

adicional··. para Ténóvar. o -repon.er· y, en algunos casos, para 

ampliar_·a·m~'j·Or~-1~-!.~~~S ··l\;stalaciioneS de las empresas, "es decir, 

é5te.- Cf~~~{t~/,~~~~--~~~"~-·~~~~J~-~.d-~-: a ad~uirir bienes que no van a 

transfoi-ma~·se·, - :'.S"iilO;· ·'a:~ 'tr'a.·nsformar las ma tcrias primas en 

rróducios--- ·t~- ~~;·~·-¡;~d~s-;;. < 2 5 l 

En ca1nbio e11 el crédito de Habilitació11 o Avío, 

1?1 importe del crédito concedido tiene que i11"ertirse en la 

adquisición de malt!rias primas y rnilleri.ilcs, r en el pago de 

Jns jornales, saln1·io~ pagos dir~rtos d1! explotació11 

indispensablv~ p.1ra lu"i fines de la emprl'sa. 

(1 ~•!d. t!J importe del cr{!clito de llabilitación s~.! 

iiplic_·a pn~ft~rentt?m1•nte a la materia prim<i y <il pago de la ma11u 

de obra dirPr:l11. :isi como todof,, los (~lcmentos que s.e 

rl!ldt.:ionan de forma irnnediata con r.I prnr.eso productivo, ,. 

P<,Ljr1 dr~~t i11adu~ ..._ f ra11::.formarse en manufactur·a. 

"Cou el cródito de avío se adquieren las 

m.ilerias pri111~1~ c:rm t¡u1~ trabajará. la industria, y con e] 

crédito refaccionario se adquieren el e1111ipo y la maquinaria 

'!tH~ son los merljo:-; de transformación, con el de avío se 

ndqt1iere11 hienus de co11sumo inmediato, y co11 el refaccio11ario 
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St:! adquieren los l~ie;H!~ de capital Cbienes pat'a producir 

bienes)", (2.51 

Como- s~ me"ni:.i0i16 en un pr i ne i pi o, es tos 

contratos.se.:c~1~~-·~'.~-~·r:·~za1~ .. :~~Y_s:1,_.d,est'.ino, en \'irtud de qul! la 

inversión del créditO. debe·.ser específicamente en los objetos 

111enciona<los en· el ºcont1·ato, y si se llegase a probar ql1e se Je 

dió otra in\·ersión a sabiendas del ilcrceolor, éste perderá su 

privilegio. 

O!:! Ja misma ma1wr.1 la L•~Y fija los bienes tJUC 

directamenlf-~ sirvPn :1 1~stoo;. 1:r1~dito!> i:omn i:;arantía, al disporH!:I' 

r¡ut1 los créditn~ de hahilita<:iót1 n -n·ío •_•!-,t;-ín garantizaUos con 

productos o <lrt••f<wto~ que sp nhti.•ngan •:On •.•1 crédito, aunque 

.~..,tos s1•.:1n futur•,S o (IP1Hlienle<.,. 

El en~dito rc(ar;1;io11ario se garantiza con las 

fincas, construcion1~s 1 Pdifii:ins, 111<.1quirwrias 1 aperos, muebles 

y titiles y pnr los frutos y prndw~to~ f11turos pendientes de la 

empresa a .:·uyo fomento ha~·a sirio dr:st inado el crédito. 

Por tillimo cabe dGstnc:ar 11ue el crédi.to de 

llabilitai:ión o .-\vín t icrne absoluta 1.1r1?f1!'nmcia de pago sobré el 

refaccionario, y ambo!:> créditoS ·~obre lo~ hipotecar.io~, sie1~·Pre 
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y cuando sean de inscripció11 anterio1·. 

4.4.- CREDITO DOCUHENTARIO. 

Esta forma de ape1·tura de crédito repres~11ta la 

forma habitual para atender los pagos del comercio exLerior . 

. Responde a la neeesidild de 1¡ue el con1prador

importador di~§?1.~a de dinero para pagar la~ mereancííls antes 

de su recepr::ión ;: de r¡ue '0?1 \'C1Hludur-expc11·tador cobre la~ 

mismas ñ su 1.!ntr1!ga, !":.i11 tcncr CJU•! t:!~Jll'f·c1r al mom1!11to de su 

Los cr1.!dito~ doc111111~nta1·iu~ ~011 contratos de 

apertura de r:r•!dilo 1!/I lo~ <Jl11~ el ;wr1~di!11<1Le se obliga a pagar 

(l hiC'n a ,1ccpt..'.lr l1~tr.i~ 1~11 f;;i\·ur d1_• un te1c1!10, p1..11· 1:uenta del 

llcreditado, r·ontri'l prest•11t.:it•ió11 dt• 1:i(•rto!:. documento~. 

En virtud dp l.-1 riwc;inir:a del crédito 

Documcnlario, las parles suplen la au~•.?ncia di! confianza mulua 

basando lí! 01wr;ición 1.!n la r.onf ianza '!lle ~í tiem!n en un 

tercero: el Da11co. 
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* Revocable.- Se da por iniciativa y orden dol comprador

importador, abriendo el_ banco un crédito ~ocumentario a favor 

del vendedor-exportador. Contra la· entrega do lo~ documentos 

solicitados, el Banco le pagar,i al vendedor-cxporl<1dor el 

precio de la mercancía vendida. 

Este tipo de erédilo no engcndrd r·~lació11 

obligatoria entre las partes, ya que el compr-.Hior-impnrtador 

puede en cualqtder momento la orden de pc1go que le d16 al 

D<1·11· 1: .·ndn 1~! \"•!nolr!rlor-•!Xportador en impago. 

;1, ;,1 mecánica de este l.'rt~<lito 1•<> id1~!lll ica .il 

Rc\'ocablc, pero impl icn el compromiso del na111:" ': .. ··' 1hlcc1? 

el crédito para con el IH!1"11!fic:a1·10. Este cornpromisn 110 poclr<í 

mc1dific;:irse n re\·0carse sin ei col\~l~Tll iminetn ri·'~ todas las 

parles, por lo eual esta clase de crédito "iÍ '~~ una garantía 

para el be11efir:iario. 

~':Confirmado.-" ... cuando el beneficiario queda notificado Uc 

1~1 concesión del crédito hcd1a por el banco <ti:=r1Hlita.nt.r!, por 

conducto de otro banco que confirma la concesión del c1·~dito, 

rle maner<t rp1c 1~] hanco confi rrnante responde suhsidiarianlcnte 

del cumplimiento del contrato de crédito". 

''Para ser confirmado un crédito clebC :;er 
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irrevocable'' (261 

4.5.- RF.PORTO 

En este co11t1·ato el reportado adquiere poi· u11a 

su1na de dinero la propiedad de tftl1los de cédito, y se obliga 

a transferir a1 rl~portado la propiedaU de otros tantos títulos 

de la misma especie en el plazo convenido y contrareembolso del 

1nis111u precio, 111Js 1111 pro111io. 

Ilt! 6sta dcfi11ició11 del co11trnto d~~ Repo1·to. se 

puede cled11ci1· Jo sigt1ic11te: 

Se tr.:.tlét de una tninsmisión temporal Lle 

titulas 1lr. c:redito. 

- El reportado es C'l deudor en el ~ontrato y 

quien los n~cihn es el reportador. ~· es r.l acreedor. 

Es un contrato real, por que solo se 

perfeccio11a co11 la entrega de los lítt1los. 

- Es trasl.1tivo de al propiedaci, po_r lo. qÚe el 

repo1·tndor r11l tiene límite e11 ol 11so_de los títulos. 

- El premio o prima •:s la suma lJUe el r·eilQ:rl"ado 

paga sobre el precio de la operaci611. 
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''Cuando se establece el premi~ en bcnef icio del 

reportado se habla de depOrto". l 271 

- Como ·el rc'pot"tador adc(uie·re :ia propiedad de 

los títulos y, fi_~·· ~b1 i~~ a r1evolve1· otros tantos de l.:i misma 

especie y calidad, ·se comprende que el reporto solo puede 

realizarse con títulos valores fungibles. 

- Lél restitución de los t itulos debo ~cr ade111ás 

con todos los accosorios que haya11 ¡lrodt1cido durante al 

reporto. 

- Por otro lado, este 1~011trato no puede tener 

una duración de m.ís de c11.:ir+~11ta y cincn rlias, p1~ro podrci s•.!f 

pror1·ogado una o más \'1~ces sin r¡ue St! L'lll icntlil celch1·ado otro 

contrat11. 

4.6.- TARJETAS DE CR~DITO. 

Las tarjeta5 de crédito no· _están reguladas ni 

organizadas por 1.-i. ley m1~xicana. Su apari~ión en la- vida 

económica tic México ocul'r ió antes de que fueran reguladas 

incluidas en la Ley. Y ésta es su silltación actual. 
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Cuando se adqoiere un bien o se paga un 

servicio es ·necesario e;xhibi.r la: ta1~jeta. de crédito, pero no 

pagamos· con. e 1 i ·a,<: Sin~· ·'q~e ·~lo~'.." 1 a. ·;n'i i:ú;i·'a: .el ·pro,•eedo r o come l'c ian te! 

nos ti.e.i1~ .~~~;~ .. -~C~'.e~~~:~~:~.· d·c·:··~~Of¡··~,~z~~ Y· ac1~pta vender a crCdi to 
. ' . . ' . . 

con base: ·~n ··ei. ·:aparato ··c.ontractual qu~ respaldo a 

Enfonces 1 • haY: ~l·n .der_~cho .i'ncorporado en la 

esa larjt~ta. 

t.-ir jeta. Sin embargo, 

dicho derecho no es dP. 1:rédito, 11i dn pago, por que 110 le qm~ri.1111os 

a deber a la tienda r1ue nos \·endi6 ~J producto ci servi1·io, 

tampoco es un der·echo de pago prolf!gido. poi· lo c¡ue se .:iclquif•rl~ 5t~ 

sigue debiendo. Ent<Hll:l~s el derecho que se incorpu1·a a i<t 1,1rjeta 

di;• crédito t!S un derP1;l10 de uso, yc1 1p11~ ~·~ purta l<l posibi 1 idad d1.• 

11lilizar ul r·réditu qt11! 1111 Banen 110~ 11torg1_·,. 

1p;oc1?sarin 11.•git i111an10:--. par.-1 !J,lf·1•rlr1, nr•_>+ii<inT•! la \·t~fificd1!l1i11 qt1t! 

hilc1~ di~ 111a~st1 .. 1 firm,\ cn1111!r1·i<111li-. 11111 i;1 •/t11! 111111ri111i1·1~1111>~ f'll 1~} 

dn•.::1rn1L'nto 1p11: :-.•~ f irm<1 "11 1·om1•r1·1111isn dP :"1;..;n. Esto •!ll vir111J d1· q111• 

iri t;1rjet~1 1HJ J'tl"dt· ~·-!r ut 1 l i.tada pt11· 1:11al1!•1i1•r !"'l"">O!lfl. F1!f_o111·1~s 

~11 uso obliga a la 1~~girittiat:iün; solalll•!rll•~ t•l 1 itular 1h? la rarjPl:.:-t 

i nr::or1>ora. 

.\i ig11.-ll 1111e J.o~ lit11Joo:; rfo r:l'édito, liClll~ una 

Jiter.i.lidad estrj1:lf1 lJtlC ,~s lc1 d1"' ill!->t'!ftar la men1~ión ri!:.• sef 
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tarjeta de crédito,·~· contener )a menci<?n "de que su uso está 

sujeto a .las ··caildiciones Cstdb-l"~cidas:. en el contrato de 
. . ' 

apertura de cr~dj.to córr.éspo1idiel'Íte, P"or lo que no presenta el 

elemento 'cte. ··autonomía iildispensable para considerarla como 

título de ·crédito. 

Las tarjetas de crédito son intransferibles y se 

expiden siempre a nornbrn de una por:r-.ona física. Entonces sus 

elementos so11 i11co1»patibles con Jos clel título de crddito, par 

lo que es una figura atípica -.: nn regulada por nuestro 

derecho. 

Tres so11 los ~le111e11tos ¡Je1·so11ales de la tarjeta 

de cn~dito: Ei banco, 'IlH' es q11ir!11 r.xpide la tarjeta, mediante 

la celebn1ció11 dP un contratn de apertura de crédito en cuenta 

corrient1~ C(l!I (~l tarjetahahicnte fungiendo como acreditado¡ el 

tarjcL.1habh~utc, •1ui12n utiliZil ]J tarjet3 al firm.ir un pagJré 

n favor d!':>l k.'lnc·o, solo r:nntrn 1-~I del bien o servicio 

del que se trate,~· que cntregn a los proveedores; y, los 

proveedores, •¡uicnes se comprometen .J recavar los paga1·és que 

firmen los tarjctahabie11tes y a entregarlos a los Bancos contra 

S\1 pago en efectivo. media11te t1rt contrato de filiac)ón 

celebrado co11 el naneo. 

Las obligaciones derechos de cada par~e son, 



óB 

"Por lo que se rt?firne ;:il Banco <t~:rí.!dit.-int~ ~· emisor de 1:1 

tarjeta de crddito: 

' deht?rá solicitar aulorizació11 a la Secn?tarí.:i 

de Hacienda para po1fo.r expedir tarjeta5 de r.rédilo Art. 1Q, 

RTCD 1; 

ohtenida ~a .1utoriz<1ci<'n1, ld tarjeta de 

crédito debt?rá cu111plir la ~iguiente lil•!r<llid:irl ('>~!J·~cífica 

IA1·t. 2Q,RTCBl: rne11ci1'111 de s~r tarjetél dt! r.·1ádit0; tl(•J11)minación 

riel banco c¡w~ 1;1 1''.'\pido; mílll<.!ru y ~f'riado pt1r.i. efecto~ du 

r~out-rol; nomine v 111nl'slra 1l•.> la fir111c.1 .\1~} litul.:1r; fcc:l1a de 

\"l!tlCi!11iuntu; lt\t.!ll•'ilÍJl d1• 'JU\' ,.] ll~~(} dt: ¡,¡ t;1rj1•ta r~o.;t;ir:i "-11jl'!O 

a las co11dic:io111..'s 1!!'.tab\"t iti<1s en ·~l 1"'.(111trato de élfH..'rtura 

cur1·espon<lient1:; i i111i1•· ·ltttrJ'. 1,'.n1h• p;1ra v~1d:1 compra, q11e podré\ 

1.·011sig11arse en c:L1\·•!; ;o.dlo p1,dr.i •i:qu~dir~·~ .:J 11ombr1.! de un.i. 

person<1 físir:a, ." nr1 ser.;l t r;..:nsferihJP ni nt'goci.ible; 

para comprnbar 11u<~ los ~r:il icitaf\t~~s t it~n~n solvencia moral 

satisfactoria y capacida1l de 11agu CA1·t. ~9, RTCRJ: 

caso de que así lo h.i~·a pactarlo 

~~1Jresan1e11te, podrd p1·oporci011a1· a s11s la1·jetal1alJie11tes sumas 

di:: dinero e11 efceti,·o contra lo~ derechos rr!rnesentados en la 

tarjeta (Art. 59, RTCR); 
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no podrán cargar intereses sóbre las 

cantidades que los tarjetahabientes le paguen dentro de los 30 

días naturales siguientes a Ja fecha de corte de la cuenta 

respectiva (RTCBl; 

deberán enviar mensualmente sus 

tarjetahabientes un estado de cuenta, indicando las cantidades 

cafgadas y abonadas, durante el período comprendido desdP. el 

último corte rl Ja fecha del estado, inclusive. t\sí mismo 

deberán prevenir paf escrito a sus tarjetahebicntes la fecha 

del corte, 1.1 que no podrán \'ilrinr sin previo aviso por 

escrito, comunicado por lo rncnos c:on un mes de anticip<;-cióu. 

Los estados rlc cw~nl d !'>er<ín enviados rh~nl ro de los cinco di as 

siguientes a s11 corte, el que se considerará aceptado si 110 se 

reclama por P~crito dentro de Jo:=; 10 rlías siguientes a Sll 

re<'f?J'Ci6n {.-\rt. 10, RTCBl; 

· deber.in cancelar de inmediato las tarjetas de 

los titular1~s <1uc 110 cumplan sus obljgal:ions en los términos 

del contrato de apertura de créUito correspondiente, y se 

abstendr.:ín de expe1pr n11e\'as tarjetas <1 las personas <1ue 

adeuden .:d banco rncís de una mensualidad vencida f Arl. 14, 

Rl'CB I; 

paganíi1 a la vi~ln, a los proveedores, una 
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r:<1nt id.id igll.:il ,"\] imporle rif' los pagaré~ que reciban de lo!l 

tarjetah;ihi~nl~..!S por los hienes •Jlll! les suministre o los 

ser\'ir:iCIS lflH? les presten dentro de ll1 República ~le:-.:ic:ana IArt. 

1 i, RTCll I. 

Pnr lo que se refit::?re a los pro\·e1~dores de 1<1 

ta1·jela d1;? 1:r·"ditn, l.1!mlrán la siguiente ('ilrga obligacional: 

se oh1igan ">olir:it.ir la firina de lo~ 

tarjelahflhient+~s. en pagarés suseritl,~ ;¡ nombrt> del hani:n, por 

un imp•.1rlt! igual .11 de lo-. hi1?11c~ qw! le ~umini~t rcn n los 

S•!r\·it..:ir.1'\ •¡11>· !, . .., ¡ir1•st(~!l, rit'nlrr! d" !:1 Repühl ir:n ~lesi1:ana 

( Art. 1 i, ?.TCi: l; 

··u;1ndo -,,e cel1!h1-,.! un.J. venta cuyo per~cio &ea 

v11¡,it·1·t1; '.l" •!'>l.1 manPra lmedi:111lt• i.i tarjt•t:tl, rlebert111: 

··~i-ifi1:..11 <1ui· id l.J;j•}Lt ::,¡o enctH'ntrt· \"if;eutc; comproho.r 'JUf'! 1,1 

: i rrn."J i!P l 

~llj>!t"il!"~e :1] ! imitL' que, p.:ir..t \'l!llLJ, a{Jill'HZC.1 en la tarjeta; 

\"<•11d~~r d iu.., p1.,1·in:-:. 1~stalileeidcn·, para ~11:-. vent.:is de contado¡ 

!'I•! ahstrrndníll absoluto 1..lo poner a. 

disposi<.:i<'in •lt! In..., tarjetahahient·<·.~~ sumas de ciincro en 

•!Íl'Ct Í\'O; 
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Finalmente el tarjetahabiente está obligado a lo 

ssiguiente: 

· solicitar por escrito la tarjeta de crédito y 

foirmar con el banco acreditante un contrato de apetura de 

crédito en cuenta corriente cuyos cargos se instrumentarán a 

partir de la suscripción de p;:1garés a Ja orden del banco (1\rt 

JQ, RTCD); 

' ~o pena rlc c<111celació11 1 el tarjetahabicnte no 

podrá utiliz,1r r:anl.idñr:les s11p1~riore:-. al crédito autorizado en 

el <.:ontrato de~ apertura y ·~slabJecido en clave en la propia 

t;irj1•t .1. E~! o cu11segl1i1·J c&1i>ricndo las ca11tidades 

1wr:t:~ari;i:.;, l<111IP f.!ll capilal r:onro en at~cesorios, 1!n cualquier 

Tiempo pero ;111IPS rl•! 5ohr1?pil~ar 1<1 fech,1 límite, a fin dC! (JUC 

ei 1:rédito auorizado nn o.;P;1 r1.•b.1s:1úo por el adeudo CArt. 15, 

RTCB J: 

en c.i~o tll' extravío o robo uotificar de 

imne<linln ¡il b.:ineü c111e le ha~·a expedido l.:i. tarjeta, pa1·a que 

éste la i:a111~ele inmedi.:1t<1111ente, r i'.1\"is;e a los PfO\'COdores a fin 

de que rer:har:l'll todo r:o!lf>t1111n intentado por Qllel que se haya 

hecho de lil t<Jl"jeta 1:!Xtl"d\'iaúa (,\rt. 15, RTCB)". (281 

:\1in c11ar1do t!~:if>t.1 esta reslamentación Para las 
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tarjetas de crédito, aquel la pécscnta i111porla11tcs deficiencias, 

que provocan p1·oblen1as i11still1cio11ales !' prácticos. 

4.7.- PRISTAHOS PARA VIVIENDA. 

El crédito o préstamo hipotec~1rio es, tal ~·como 

su nombre lo dice, a<¡uól que o!org<n1 los flancos 1!XÍgic11do Utlíl 

garantía inmobiliaria. 

Estos crédito:, hipotecarios p11ede11 otorgarse por 

la~ &iguie11tes cuatro razones: 

inmueble. 

Adql1isición de un bie11 i11mueble. 

Conslrl1cci611 de u11 l1ien inn1uebJe. 

Terminación de Ja construcción de un l>ieO 

' Ampliación o mejora de las ,cdificacio11es ya 

construidas de un IJie11 inn1~ebJe. 
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Ctialquier~ qu~ sea el, crédito, la gara11tía 

otorgada será el ~icn ··qu~ se ,·áya a adquirir, construir, 

terminar a· ren~~~.e~a,r,.".~c.~p~c~-~vam~-rltc. 

Para otorgar este tipo de cr~dilos, los bancos 

realizan investigaciones que van referidas a lo siguio11lc: a) 

deben comprobar que ffsica.manle el bien que se otorgará como 

garantía cubre realmente el monto p1·incipal y los i11larcses del 

crédito¡ b) un estudio respecto íl. los ingresos de la 'persona 

qlle recibirá el cróclito, a fi11 de evall1a1· sus posibilidades de 

pago, su acli\"ida<l económica y me<iiu~ de subsistencia; e) datos 

que permiti1·,in r:onocer lt1 sit11<1ción oficial y adminifilrativa 

del i11n1uehle, como esc1·itl1ras p~hli<:as, planos, pago~ prccliales 

y de agua, Ct~rtificados d~:? libertad de g1·avárncnes y de no 

adeudo pretlial, etc., y d) anrllisis detallado de presupuesto 

para el caso de que el crédito sea <lírijido a la co11strucción 

o 111ejora de u11 i11muclllc. 

Las caraclerísiticas de es te contrato, 

t~minentemente civiles, por su regulación jurtdica, son las 

siguientes: 

' Sólo puede 11ipotecar el que puede e11aje11ar 1 y 

sólo pueden se1· hipotecados los bienes que pue.dcn set' 

enajenados. Artículo 2046 del Código Civ:Ü de la Entidad. 
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para que la hipoteca sea efectiva ante 

terceros, debe inscribirse en el Registro Público de la 

Propi~dad,· y por ser un ·gravamen que se constituye 

voluntariamente por el propietario del inmueble, cae dentro de 

la clasificación legal de la hipoteca voluntaria. Artículo 

2416. 

El contrato debe celebrarse ante Notario 

Público, en virtud del acto de registro. Artículos 2lt15 y 

1815. 

El costo de las construcciones, el valor de 

las obras o de los bienes o el producto de las rentas o 

aprovechamiento, serán fijados por peritos que nombrará la 

institución acreedora. Artículo 36 fracción VI de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

' Las construccionc~ l' IJiencs dados en ga1·antía 

deberán estar asegurados contra ince11dio por una cantidad que 

cuando menos cubra su valor destrt1ctihle. Fracción VII. 

El plazo de los préstamos no excederá de 20 

afias. El pago de los que excedan de tres arias· deberán hacers~ 

por amortizaciones por períodos no mayores de un afio. Frac~i~~ 
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l'Il r. 

, Dentro de la misma 1 inea del crédito 

hipotecario, ~xiste el llamado cródito hipotecaría p¡1ente, q110 

tiene .la· diferencia de c¡ue ·el que solicitó el crédito, para 

construir un inmueble, construye una vivienda, con el fin de 

\'enderlo, cuando el inmueble ya está en posibilidades de ser 

vendido, al comprador que así lo solicite se Je transmite el 

crédito a fin de q11e sea 61 y no lu con&tructora quie11 1>ag11e el 

crédito y sus intereses. 

En totlo crédl to Jijpotccario ~l' manejan las !.asas 

.1j11stables, qtle no es sino la forrn.'.l. como ~l~ irán calculando los 

i11tereses o for1nu de pago a cada 11na de las amo1·tizaciones q11e 

irá pagando cd acreditado al llaneo por el crédito otorgado. 

Dichas tasas se manejan para e\'i tar pérdidas por c!l paso del 

tiempo, y ilSÍ "ajustar'' la::. fluc:tuacione!'. del flÍ\'1d económic::o 

él futuro. 

Dentro da este tipo de créditos, como en algunos 

otros, aparece la figura de Refinanciamicnto o Financiamiento 

Automático. Esta figura hace su apadció11 aproximadamente en el 

afio de 1984, cuando el Gobierno federal eres el Fo11do de Apoyo 

a la Vivienda. Tal Fondo se c1·e6 co11 la finalidad de apoyar a 

la vivienda popular a tral'cis de Ja Banca Ptivada, esto es, 
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absorbía los saldos·que los acreditados tenían con los Bancos 

después de los veirite aílos de pagar el crédito; esto 

precis·ament"e 'resul·tante· de la figura del Refinanciamiento o 

Financ~am(~ntO Automático. En el año de 1990 aparece la figura, 

pero li~i~~da-a un detrminado monto del capital. 

El mecanismo de dicho sistema es el siguiente: 

Si a una persona se le otorga un crédito por la 

suma de N$100,000.00, normalmente debería pagar el resultante 

de dividir el mímero de meses, que normalmente son 180, entr la 

cantidad. Lo que daría como resultado la suma de N$555.55, como 

íactor de capital. Por otra parte el factor de intereses se 

obtendría de 1nultiplicar n1es a mes la suma prestada por el 2% 

(por ejemplo), que sería estimandamente N42,000.00. En este 

orden de ideas, el pago a la Institución se compone de dos 

factores: el manejo de intereses y de capital que en suma en el 

ejemplo manejado, seria la cantidnd de NS2,555.60. Ahora bien 

el sistema ideado por el sr.ctor financiero del país creó el 

Ref inanciamiento que sería pagar sol amen le la cantidad de 

NS15.00 mensuales por cada mil nuevos pesos pre~tados, esto 

arrojaría (en el ejemplo) la suma de N%1 ,500.00, . lo que 

establece una diferencia de N$1,55.60 cada mes. Deritro del 

~isl~1na esta difere11cia no quedaría i11soluta, sino que el 1uism 

Banco le pesta al acreditado mes a 1nes esa diferencia,. lo que 

se traduce en que el acreditado mes a mes estaría debiendo 
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KS1 ,055.60, más sus respectivos intereses, lo que a su ves 

estimaría, que al cabo de qui11cc ailos el crédilo ha crecido a 

niveles despro11nrcio11ados y se ha convertirlo en impugable,por 

lo que al acreditado, a (Jtiien pretendiéndole hacer las cosas 

accesibles e11 tln p1·i11cípio, sH le ha~e11 imposibles al final. 

Por otra r1a1·t1! este tipo de cróditos conticne11 

una cláusula tJUI! din! c1u1~ si al cabo del término para el pago 

e':isticre algti11 adt.>11do cargo del acreditado, se le 

consederán, hajr.• neg(1ei,1ción, un plazo más de cinco años .. Este 

sistema por ~upue~to ,1do}f_!ce Uerealidad p1·,-íctica, puesto que 

son r:rédi tos r111e 1111111-.1 ~1~1·;in pagados u mPnos que el acredi ta<lo 

muc1·a y el segnro pague el importe de] .'.!deudo. 

Como se ll<t mene ionado, aproximadamente en el afio 

de 1990 ~e creó el sistema limitado del refinanciamiento, 

dentro del cual sólo ~'-' limitaba al mismo a tres años o 

alternativame1lte a u11a determinada suma. este sistema es pues 

un poc:u más reali::.ta, ~ p~rjudica un poco menos al ·acreditadó, 

puesto <Jtle su adeudo solo crc~c en tresaftos y nJ ct1arto empieza 

decrecer. pero convirtiéndose más voluminosas sus 

amortizaciones. 

En ese11cia, ambos sistemas, aunque gozandl? de 

toda legalidad, pue~to 11ue no infrinjen daño juríd_ico alguno a·1 
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acreditaso, carecen de realidad econ61nica. 

Sin embargo en nuestra reallidad socio

econ6mica1 es la ónica forma en qtie una persona que gana de 7 

a 10 salarios- minamos. se haga de vivienda, que lo más 

prababnle es que nunca sea suya a menos que fallezca. 
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5.1.- CONCEPTO Y CARACTERISITICAS 

La apertura de crédito es un contrato mediante 

el cual una persona (el acredi tante) se obliga con otra 

(acreditado) a poner a su disposición una cantidad de dinero 

determinada, o a emplear su cródito en beneficio de aquel. 

El artículo 291 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, define este contrato con b"!stante 

exactitud, al decir que es un contrato por el que el 

acreditante se obliga a poner una s11ma de dinero n disposición 

del acreditado, o a contraer por cue11ta de éste una obligación, 

para que el 1nismo t1aga Liso del crédito concedido en la for1na y 

en los términos condiciones convenidos, quedando el 

acreditado reslitui1· al acrcditante las s11mas de que 

disponga, o cl!brirlo oportlrnamente por el importe de la 

obligación qt1e contrajo, y en todo caso a pagarle los 

intereses, 

estipulen. 

prestaciones, gastos y comisiones que se 

''Para mayor claridad, anotamos de~de hoy que, 

conforme al contenido del transcrito artículo 291 1 e:'! el~ 

contrato de apertura de crédito se produce1~ do·s efectos: ·uno 
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inmediato, que CO!lS~stc_. ei1 la c:.onc.es.i6n cÍcl· crédito por el 

acreditnnte.·ai" acr.e.dif:·ado;.s ~111 efe~~~ fufUrci··.y·- eventual, al 
•¡.·. 

retira 1; las :.pa r:·t id~~-"-.' ~~~~:t·~-;~: ·,~.ª"""~-.-~·u·:'.· ,.~.fSpOS ic ión por el 

acredil:a~t~·> .:_-~.'.-._;.:~--~~-·i·i\~;~y, }¿: ;f·i~·ri;~;~.d~:,:.é~;Íe.'.·en la asunción de 

ob 1 igac ion~~ ; por c~~ri,t'.a;~cÍ~!'; ~~-r~:Úfo~o" .. ( 30 J 

Po·r otro lado, existen varias teorías elaboradas 

para explicar la natutaleza jurídica de la Apertura de 

Crédito: 

''al Teoría del Mutuo.- Siguiendo la ley del 

menor csfue1·zo, los ju1·ístas han pretendido c11marcar la figt1ra 

jurídica tlel contrato de Jpcrtura de crédito dentro del 

tradicional marco riel mutuo. esta teoría, hace tiempo 

superada, si? adhiere la jurisprudencia franct~sa, que ve eu la 

apertura de c1·édito t111 pr~sla1no condicional. Ya hemos dicho ql1C 

el pt'éstamo mercantil es un contrato real. trasl;:it·ivo rlt: la 

propiedad de 1.1 cosa prc5l.ada, al prestarario. Claramente se 

ve, por la transcripción del articulo 291, que en la apertura 

de 1~rédito no se da el fen6me110 de transmisión de dominio, 

cuando menos en el primer momento del co11trato, y menos aún 

cuanrlo el nbjcto del mismo e:. la firma, es decir, el crédito 

r1ue el acrcditanle poue a disposición del acre.ditado al asumir 

obligaciones por Clienta de éste.'' 
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".b) TeOría .del; mut.uo consensual y de los actos 

ejccut i vos.:- P~ra .s~P·~r~:~.-."'ia~· 'objeciones a la teoría del mutuo, 
,_· ··_ ··'·.J'. :_·:- . 

se. pre~end~?-__ q_1:1~· ·¡~_:;_á~~r .. tura ·es un mutuo consensual, seguido de 

ac~os ef~~_u:t)~~{:'.~-_(i~~~ actos· de disposición del crédito). En 

-~-C~l~-~~-d,_-.:¡~·{.~\;j-'~-~i~-n~-~- no fueron superadas, ya que la teoría, 

por una parte, desnaturalizada al mutuo, y por otra no explica 

"r) Teorí<t de] mul.ur. 1lopósito.- La apertura de 

crédito, ha dicho Rocco, es 1
1·11 :1111!111.1, !'ÍJll 

:le Ja suma muluada: el mutuante, en vez de 

entregar la suma a] mutuatario, se constitu:. • : • • i111 ~~ ! 1 .1 r i o 

ir1q.~ular dt'.! ella y la pone por tanto a disposición del 

mutualario. La aguda teoría de Rocco no resiste el golpe del 

análisis: e::; demasiado artificiosd. De ser válida la teoría, 

lendriamos 1 en realidad, dos mutuos: en el primero, el 

acrcdit.:i.nlc prestaría al acreditado el importe del crédito 

pactado, y el acreditado, en un segundo tiempo, prestaría al 

misn10 importe al acreditane. Además, la teoría no explicaría el 

crédito llamado de firma, o sea cuando el acreditante no pone 

a disposición dinero, sino su propia firma, para contraer una 

obllgación por eucnta del acreditado (art. 291 )." 

"<l) .- Teoría del contrato preliminar.- Esta 

teroría ve en la apertura de crédito un contrato pr,climirrnr, o 
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promesa de contrato de celebrar en el futuro un contrato de 

préstamo. Se tratn'ría de una pi·omesíl dt.! muluo. A csla teoría 

pr.estan su_ adhesión autor.izadof) tratadistas. La doctrina ha 

sido \•igorosamente combatida por ~lessineo. El contrato 

preliminar .solo da derecho a exigir la celebración de un 

co11trato futuro, y en Ja apertura de c1·~dito se produce11 desde 

luego los efectos e.le un contrato definitivo: por un lado, la 

obligación del acrcditantc de poner el crédito a disposición 

del acreditado; ~· por otro, la obligación <hd acreditado de 

pagar los interese!:>, prestacione~. ga~tos y comisiones tJUC se 

estipulen (ort. 291 in fine). E~tas prestaciones, excluidos los 

intereses, ~e deber.in pagar <1<111 (1
} c,·1so d1~ 'JtJe el acre.Jitado no 

haga uso riel 1:r6dito." 

''el Teoría del contrato preliminar mixto.- Ante 

las objeciones héehaf:> <t la teoría del contrato preliminar, se 

h3 p1·etendirln qt1e se trata de 1111 co11trato pruli1ni11ar 1nixto, ~ue 

produciría por un lado y de inmedj;1to el efecto de acreditar la 

suma al acreditado, y prepararía los aetrJs de disposición, como 

contratos dcfinil ivos. Pt1ede ohjetarse r1ue en esta t~oría el 

contrato preliminar q11~?da desnaturalizado," 

"f 1 Teoría del conlrat·o espe_cial, ·a,ut6n~mo r 

definitivo, d·e contenido compleja.- Podemos concluir, con la 

ql1e consider~1no~ mejor doct1·ina, ql1~ el co11trato.de a~ertur~~dri¿· 
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crédito es un contrato especial, diverso de otros contratos, 

autónomo, en ei·s~ntido de que por sí mismo produce sus propios 

efectos, y de;contenido complejo, esto es, que produce un doble 

e~ecto: el·p~imero inmediato y esencial, que consiste en que el 

acreditante· pone a disposición una cantidad (todavía no en 

propiedad) del acreditado (obligación de hacer); y el segundo 

efecto, que consiste en las posteriores disposiciones quLl del 

crédito haga el acreditado.'' (31) 

· Conforme a esta doctrina y de conformidad con la 

definición de ese cor1trato, se puede dar la 11aturaleza jurídica 

de la Ape1·tl1ra de Crédito, entendiéndola como u acto 

eminentemente comercial, bilateral, bancario, t1pico de 

prestaciones recíproca8, con111utativo y 011eroso, poi· el cual una 

parte llamada acredita11te, que siempre es 1Jn Banco o 

insl iluc.ión de r:r6rli to, pone a disposición de un parte, 

acreditado, una suma <fp dinero, o contrae por cuenta de éste 

1111a obligación, debic11du el acreditado restitt1ir al acredita11te 

las sumas de dinero de. que haya dispuesto, o cumplir las 

prestaciones a que se obligó por cuenta del acredi ti:icto, así 

como a pagarle los gastos, comisiones e intereses que se 

l1ubieran estipulado. 

La perfección de la Apertura de Cr~di to se 

efect~a en el mo1ncnto en que se realiza el cambio de 
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.. ·~ro su ejecución se realiza 

·•• ';::tt.: cumple con su obligación de hac«H, que 

(" () f; ' ~ • ·t· a .disposición del acredit.<1dC1 la cantidad 

pac(ada o asumir por él una obligación, que cquivn1r· ;\ l1J 

:11ismo. O sea ~ue ~1 ac1·editado dispone del crédito mediante una 

serie de actos de pago qt1e 1·caliza el ac1·cdila11te 1 que 110 son 

operaciones autónomas ~·/o aisladas sino momentos de ejecución 

del contrato de Apertura de Cr6dito. 

Sin embargo, e1 que se pung.J ;1 disposición no 

signifiea transmisión de pfopietlad rli~ J:i sum."l de dinero, En 

razón de que el contrato t il~t11_: por obl igar·ión una cosa genérica 

y no una cosa csp1~1:ifica, 110 plll~d•.' impljcar transmlsicln de 

propiedad, ni L1mpoco atrihución de 1111 pudl~r de djHposición. Ya 

que d'~ disponibilidad de Ja suma poc el neceditado solo puede 

hablarse en un sentido económico por quf! ~JJ sentido jurídico 

solo se l1abla de t1n d~recJ10 ele crérlitti. 

El 01Jj1~to del contrato no ~!S el goce de una 

slima, sino el goce de unu disponibilidad. 

El acreditarlo <lispo11e del c:r~dlto media11te 'una 

se1·ie de pagos q11e realiza el acreclitante, ·qlte no. son 

operaciones autónomas, sino momentos de ejecución del contrato 
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de crédito. 

Por,.otro lado el contrato de Apertura de Crédito 

puede ser'~imple ~en cuenta corriente, según sea la prestación 

que efectúe el'acreditante a favor del acreditado, sea única o 

de tract~ s·~c8siVo. Toda apertura de crédito se sobrentiende 

simple, ya que precisa pacto expreso para que pueda ser en 

cuenta corriente. Si la apertura de crédito es simple, el 

acreditado debe disponer de una vez del que se le concede sin 

te11er derecho a hacer reembolsos parciales que hagan recuperar 

al crédito su cuantía primera. 

El cor1lrato de apertura de crédito es en cuenta 

si se conviene de modo e~preso que el acreditado podrá disponer· 

del importe del importe del mismo en uno o en varios actos, al 

mismo tiempo que ti ene e 1 de re cho de 1·eembol sa r to tal o 

parcialmente la parte del crédito que haya dispuesto, para 

aumentar la cuantía de la cantidad disponible, según el 

artículo 296 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

El acreditante puede disponer del crédito 

mediante cheques, letras de cambio, pagarés o de cualquier 

forma, según se hubiese convenido en el respectivo contrato. 
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Por otra parte, lét Apertur.a dc.Cré_d,ito tiene una 

figura que si bien no e~ .dél tOcto ·juS-ta, es parle de su misma 

esencia; esta figura es· la cte:i1u'ncia. 

La dénuncia de la Apertura de Crédito es una 

forma de extinción de este contrato, se encuentra regulada 

por el artículo 294 y 301 fracción de la Ley General de 

Títulos y Operacio11es de Crédito. 

E!:ita forma de terminación de 1.:.i Apertura de 

Crédito se encucntf.J ya ~onfccc.íonada regularmente üll muchos, 

si no es que en todo!;, y :-.e concede la facultad, como en la 

Ley, tanto al ac:reditarlo eomo al acreditant.c de hacer uso de 

este derecho. 

Pe1·0 );1 realidad es que e~ta facultad de 

•,,m ·.: .. i~ia muy distinta, según 

• 1 :· el· el iente o acreditado. 

No sería lógico o pre&umibl·~ 1•••ns;11 '!llf! 1tn 

,.;¡. ,~.iera denunciar un conlrílto de npertura de crédito 

en daño de sí mismo; en C.J1nhio la dcnum:ia del contrato '11;1:ho 

por el Banco perjudica directa111ente a la otra parte contratante 

al obligarla a renunciar, sin su previo consl..!ntimiento, a la 
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posibilidad de hacer uso efectivo del crédito que necesita. 

La redacción de esta cláusul~ en los contratos 

ya impresos y su regulación legal, ofrecen bastantes reparos 

desde el punto de vista de su licitud, pues es totalmente 

opuesta a la hipótesis planteada por el artículo. 1284 del 

Código Civil de la Entidad y su correlativo el 1797 del Código 

Civil del Distrito Federal, que prohibe dejar al arbitrio de 

uno de los contratantes la validez y cumplimiento de los 

contratos. 

La denuncia del contrato por parte del Banco 

estará, en cambio, justificada siempre que haya mediado una 

justa "causa". 

Esta causa va referida a alguna merma en el 

cr6dito del cliente, que sufriendo Ltn demérito por la causa que 

sea (crisis en los negocios, gCstiones legales en su contra, 

etc.), la base económica del contrato sufre una nlteración que 

le co11cede al Banco la facultad de la denuncia del contrato, ya 

que se considera causa suficiente para otorgarle esa concesión. 

Estas situaciones, por demás ajenas y alejadas 

a la realidad y contexto del convenio celebrado, contra~ienen 

el invocado artíct1lo 1284, en razón de ·que en forma arbitraria 
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Y sin que aún se incumpla 'el. co.ntrato .de Apertura de Crédilo, 

se faculla al acredii:.arit·e a· üenun·cia1:lo sin tener certeza de . .. . ·' . ···.· 

violac.ión. ·Íi1·· p~cto··ce1ebra.do por 'parte del acreditado. 

Si bien es cierto que dichas circunstancias 

pueden e11 u11 1nomento dado afectar el contrato, no me11os cJerto 

es cjue se habla de un evento a futuro cura realización es 

insegu1·a 1 o al menos modificable. 

La validez de Ja denu11cla recaería para ciertos 

casos en ~os que se incumpliera el pago de Jas obl igaeiones 

ve11cidas, o qtie el ucreditado haya utilizarlo para un fi11alidad 

distinta a la prevista las sumas de que dispuso, o que la 

garantía S(~ haya perdi<lo o sufrido deniérito 1 pero nunca por 

circu11sta1H:ias en las que atin no se incumple con las 

obligacio11cs del contrato o por cat1sas sobrevinJrntrs q11c solo 

especulan sobre su incumplimiento, pues dafü1n el patrimonio y 

seguridadjurídica conio parte cont1·atante del acreditado. 

5.2.- SU REGULACION JURIDICA. 

El Contrato de Apertura de Crédito encuentra su 

regulación jurídica, tanto en su modalidad de Apertura de 
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crédito simple como en cuenta corriente, dentro de la Ley 

General de TítUlos Y Operaciones de Crédito, de los artículos 

291 a 310, ·así como en la Le>• Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, en su Título Segundo, Capítulos II 

y IV. 

En dichos ordenamientos se marcan las pautas 

legales que debe seguir este contrato, tanto en sus reglas 

generales, Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, como en sus reglas específicas, Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

Asf la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, scílala qlle es facltltad plena del acreditado fijar el 

límite del crédito si su importe no se puede determinar por el 

objeto que se destina, o si no se se11ala un límite a las 

disposiciones del acrde<litado. 

Salvo convenio en contrario siempre que en 
..... 

virtud de una apertura de crédito, el acreditado se obligue a 

aceplar u otorgar letras, a suscribir pagarés, a· prestar su 

aval o en general a aparecer como endosante o signatario de hn 

título por cuenta del acreditado, éste quedará obligado a 

· constituir en poder de 1 acre di tan te la provisión. de fondas · 

suficie11tes, a 1nás tardar el día 11ábil anterior a .. la fecha ~n 
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que el documerilo aceptado, ~t.orgado o suscrito debu hacerse 

efecti\'o. La aceptación.~. el endoso. el aval o la suscripción 

del documento·, ·así.como la ejecució11 del acto Je qt1e resulte la 

obligación que contraiga el acreditan te por cuenta del 

acreditado, deba éste o 110 co11stitt1ir· l;1 provisidr1 d1! qt1e a11tes 

se habla, disminuirán desrlc luego el s;ildo del cn'idito, a menos 

que otra cosa He estipule; pero aparte de los ga:-.tos, 

comisiones, premius ~· demás prestaciones que se causen por el 

uso del crédito, de acuerdo con el conlrato, el acreditado sólo 

est;Jrá obligado a devolver las cantidades que realmente supla 

el acrerlitante al p¡¡gaf las obligacio11e& que así hubiera 

co11traido, y culJ1·irle uriic<lmer1Lc los ir1tu1·eses '!lle corresponda11 

a tales sumas. 

Cuarido lns partes 110 fije11 plazo para la 

<Involución de las su111;1:-,,. dl! (!U•~ put!de di~¡11J11er el acreditado, o 

par;1 que el mismo rcinteg!·e la:-; r¡ue por CllC11t..i ~ura pagu1! el 

acreditado de act1erdo con el contrato, se ent~nderá que la 

1·estitución debe hace1·se al cxpira1· el término scílalado para ~l 

uso del cródilo, o en su defecto, dont1·0 del mes que siga a la 

cxti11ción de este óltin10. La misn1a 1·egla se seguirá acerca de 

Jos pre1nioN, comisione&, gasto~ demás prestaciones que 

corresponda pagar al acreditado, así como respecto al saldo que 

a cargo de üste resulte al extinguirse rd crédito abierto en 

cuenta corriente. 
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El cr~dilo se éXl ingu i rci, GtJS8J1'.lú 

co11secue11ci~1 ~1 derecho del acreditarlo a·l1acer liso de ól e11 lo 

futuro: 

I.- Por haber dispuesto el acreditado de la 

totalidnd de su importe, a menos que el crédito si~ h;1~·.;i abierto 

en cuenta corriente. 

11.- Por expiración del término cu11\'l!llio, o por 

la notificación de haberse dadn por co11cltddn rd t~rJllt.rato, 

conforme al artículo 29.:. de la Le~· General de TI!ulu::, ,. 

Opcraeionc.s d1_• Cr1~dito, l'11;111du nu Sl! h11hi1Jre fjjado pl;i/.n. 

III.- Por 1<1 denuncia <¡ue deJ c1.111lr.1lc1 ~e· ha¡,p. 

en Jos térmirVJS del r:itado .1rtír·11ln. 

Ir.- Por Ja f,JJta ll di!-imi11ució11 de i;:i~ g.1rantias 

par:-tnr:ias a ,~argn del acr12ditad(), o~urrida.s c..i11 1)o~teriuriddd .il 

contrato, il menos que el ar..:reditao suplemente o subslituy.:i 

debidamente las garantías en 1~l término 1~011\·enido al éfccto. 

V.- Por hallarst:• cuaquicra de la~ partc!-3 cm 

estado de suspensión de pagos, de 1 iquidacióu jut.licial o de 

quiebra. 
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VI.- Por la·mue,rt'?'"~- ~n~erdicción, inhabilitación 

o ausencia del acreditado,-_ o_- pOf: di~folución de la sociedad a 

Por i,.u 1-•<1i-I 1·. 1a Apertura de Crédito en cuenta 

corriente depende del contenida del co1r1."·:·•11di .. nl1· 1·1111lr:1ro, 

aunr1ur· l;i lr:y s1:lo establece las siguientes reglas: 

lQ.- El acreditado tiene derecho a rcembolsH1", 

antes de la fecha de la liquidación total o parcialmente, las 

ca11tidades du qu~ ht1l>ie1·e <lisp11esto, re11aciendo a su favor el 

saldo. 

]Q.- La inscripción de un crédito contra tercro, 

se entiende definilivo y a riesgo del que lo recibe, salvo 

pacto expreso e1: contra. 

39.- La cuenta se cerrará provisionalmente cada 

seis n1eses cr1 defecto de pacto especial sobre ello. El cierre 

definitivo se realizará al co11cluir el tcrmino·previsto para la 

duración del co11trato. 

O:.Q.- Los abonos de títuJos en la cuenla se. harán 

siempre salvo buen cobro. 
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5Q.- Las acciones para la rectificación de 

errores prescriberi a los seis meses de la- clausura de la 

cuenta. 

Merece especial comentario, una parte muy 

importante, procesalmente hablando, el artículo 294, relativo 

a que el legislador prcvec que ambas partes o una sola de 

ellas, podrá reducir el importe o el plazo para el pago del 

crédito, esto es, que por volurltad de una de las partes, pueden 

anticiparse 105. efectos de Lerminaci6n del contrato o ser menor 

la cuantía del crédito conce1lirlo. 

5.3.- UN CONTRATO EMINENTEMENTE BANCARIO. 

~o ob~tante quu t:!l CóJígu de Comercio nada dice 

en cuanto a la calidad <le los cont~atantcs en el contrato de 

Apertura de Crédito, este co11trato dentro de los usos 

mercantiles acta1ales, es ltn cont1·ato eminenteme11te bancario. 

En efecto, como es bien sabido, nuestras 

costumbres comerciales, 12ntendiendo ést~s como cualquier 

actividad en las que se requiera numerario, siempre giran en 
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torno a ·la obtención de' créditos. Créditos que por su monto ti 
. . ' ' . . . 

característ.i.~as r_equi._ér_c~1_'--c.:i'ei·tas ·cualida.cJes lJlll! en· nuestros 

días ·sOlo Pu~cien·-:_s'er ·_llenadOs Por ·~111a inslitución bancaria que 

respalde la seriedad ... eficacia solicitadas en form.i 

directamente propoicional a las 11ecesidades del solicJla11l1!. 

Por ejemplo, t?s cierlo que un particul;1r Lienl:' 

la facult~1d para otorga¡- un (.'rérlito por í!l cu¿1l !':ie oble11ga un 

inmueble. Operación en l;1 •iue <d mi~1110 pnrticul.ir puede 

hipotec.1r a su favor el inmLt•.:-hlP ad•ptiridn. Esta cire11n~taneia 

implica, 1?11 primer 111gar, di' persona que tenga lo5 

suficientt>s ,-,.,:ursos Pcuncími1~nr., !•;1r,\ ¡iod·~r otorgar el e1·édito, 

no ::.olo para 1~1 r:réditn ~n sí mi~mn, siuo tamhir~n péll'd soportar 

la "d1~~1~apit.-1li?.1ción" inuu~clia!.i ~· r~ont.inuar con su ;¡cti\'i.dud 

~·rol <le \·ida normal; adema~ d•.! tr!ll"r 1111a tilsa de inter~s haja, 

corno para poder otorg.-1r un c:1·1'.>rl i to frente <1 los di:!. una 

Jnstituci6n Bancc1ria Pslilhli.•r·ida . 

.-hd mismo, y en ~c>guudo lugar, por Ja estru<.:tura 

de fu11r:ionamiento de una Institución 13ancaria, ésta permite al 

acreditado u11a plena Jil1ertad Pll ~t1ar1tn n la prcsi611 cjcrcila<la 

para ~¡ eump1 imi1~nto de "-:U$ obl igacione.!:>; en cambiu un 

particular se convertiría c11 un poljcía, ljllt! siempre ·estará 

alerta de cualquier variación en Ja capacidad cr.onómica <iel 

acreditado y 1lt!1111c11iar <la inm~1liaro el ·contrato. 
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Esta situación provoca que la ingerencia de 

particulares (ya sean personas físicas o moralesl, como 

acreditantes en el contrato de apertura de crédito haya caído 

totalmente en desuso, quedando la Institución Bancaria como la 

6nica capacitada facticamente para hacerlo en forma casi 

privativa. 

Las características económicas del país, el 

fomento de la Banca Privada para la adquisición de créditos, la 

entrada de capitales extra11jeros el desarrollo de la 

i11f1·aeslt'l11~ll11·a el~ la 11acidn, provocan que este contrato solo 

pueda otorgarlo grar1dcs capitales, grandes organizacio11es que 

puedan desarrollarlos., lo que da como consecuencia (JllC el 

co11trato de apertu1·a de cródito sea un contrato eminer1ten1c11Le 

bancario. 

i.ds Es.Ladislicas establecen que el 75%, 

aproximadamente, de las aperturas de crédito las realizan los 

Bancos, en tan to lJue un 15% más las real izan las Uniones de 

Cr~dito, y el resto, en las arrendadoras financieras.X em_presas 

de factoraje y empresas o almacenes de productos varios. 

No pretendo estimar a través d,e números es~e 

concepto, sino enconttar en ellos ·ln razón· obv.ia "de esla 

,•' ...... 1.i n.:ituraleza jurJdi~a de·.este cont~·a·~o. 
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A taJ P.fecto consideremos los elementos d1• 1.1 

<lefinició11 del contrato d~ Apertl1ra de Cr~dito: 

1/·- una Obligación.del acruditante cte poner a 

disposición del acredit~do lina suma de di11ero o a contraer ¡Jor 

cuenta de nstc una ohl ig<lción. F.n es le a~pecto los Bancos 

cubren ambas obligaciones, debido a lJllC 110 solo "p1·esta11'' sino 

que inten·ienen en la real iz<1cidn di.-. ot.ras importantes 

operacio11es conio e11 ~l c:aso 1Je las ca1·tas orde11cs de crédito o 

r.rérlilos confirmado~. n 1<1 tarjP.t:1 d·~ eréditu. En este tipo de 

uper;.1cione~ ~al!<t .i i.1 \·isla la f''1\Ntcidat! L•conómica que dcht~ 

lt~ll':r el <:.ujetn :11·1 ¡,." d•!l 1..'0lll r;1tn, ~· p•>r tantt1 solo puede ser 

2.- 1..1 dispo~ic;j(Ín do1 dinuro o de la ubl igació11 

JH)f 1?] ~1c1·•!dit,1ri1) tr;1p Ja important" r·o11socuenci-1 del 

perfl~ceio11amie11to dQ] 1:nntr.1to, r¡ue e!> p.:igar la suma dispu~sta 

o cumplir con ¡._i nhl igai:ión 1:rl!ll r.1ída. 

>.- f:-,!it CtJll!)(•r:ue1wia o perfeccionamiento del 

cu11lr<-tlu, tr¡1c> cons1L,io lét d1J\·0111ción de lo recibido en 

cfer:ti,·o, m<l~ lCJ~ g;J<:;lo..,, i11leres1..!S y comisiones, esto denota 

emincntenwntc ha111::i1·io, estim6 la figura de la "co,nisión", 

conr~pto 1Jt1f• so!n 1~11 la~ Jnstitucione::. Bancarias o ·en general 
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de crédito, se 'maneja. 

4.- Abundando al respe1:to, 5C 1!~l.:.iblece 11ue 

serán los intP.reses. Normalmente son \"ariab18s, ajusl<"1hles a 

distintos factores, una mur importa11t1.> modal hlacl: 

CAPITALIZABLES. Aü11 ct1ando ol legi~lador· 110 ha,·¡¡ sido t~xp1·uso 

como cm el préstamo mert.inlil, co115iderz1 r¡Ln~: Jld g.J 1 los 

intereses ... en l¡¡ form,1 cst ipuJ.1d~1", sr.~ P.!-.l ima •111,. nhi qu1?c.lil 

abierta la posibilidad ¡1;11·<1 euaJquier paelc1 t1 mud.-1Jid.:id. 

De é!-lte cl1111ulu di> ra1011..iruien~ns ¡•rt>l•.•ndci 110 solo 

activo {'Orlo ge11en1J scr/1 t111<J !11:-.lilt11·idn ··r•"!itir~i;1. 

in1~111yc11du jueces y litig:Jnt•·!~, ·1pJi.:.111 la:-. rl'gl;1-.. úL~i p11ht,:.11nu 

mercantil .:i la ap<.!rtura d1! cr,'.•ditc•. 1·iri::-1111 ... 1.1nc-i.1 d·~i tnrln 

ab!:it1rda, puesto r.Jue la aper111r.1 d•-· crútlito tienf' perf.,r:tamente 

12J llt!l Código de Comert·io, 

l,1 .iperl11rél dP. cróclito ~e Pnt iendt~ lJU,., In<:> p;:1gn'5 c1 cu•Jllta, 

aunque no se diga, serJn siempre pri111l!ro a int~rcst.•s r 

ar1exidades y el sobra11te ;1 capital. 
1 

l 
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B!DL!OGRAFTA CAPITULO V 

C30J MUSOZ LUIS. ob. cit. p. 351. 

131 J HUROZ f,ÚJS. ob. cit. pp 352 y 353. 

i 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Convenio es el acuerdo de vo]untad~s 

tendientes a e rea r, traqnsmitir, modificar extinguir 

obligaciones, en tanto que el contrato solo produce o transfiere 

derechos y obligaciones. Esto es el primero tiene una función 

adicionalmente positiva, en tanto qt1e el segundo una 11agativa. 

SEGUNDA.- [.os co11tratos fl111dame11talrncnte está11 

provistos de <los nfectos que so11 la obligatoriedad y la sugt11·idad. 

El primero deviene del acuerdo de volu11tades, el segundo de la 

autonomía de lc1 misma, puesto que solo las partes pueden ocasionar 

la modificación dt~l mi::>mn. 

TERCERA.- Se establece el cünccpto de cor1trato n1erca11til 

unido al de Acto de Con1ercio, dado por la naturaleza del 111ismo o 

por la intervención de un comerc:iante. regla que contiene un 

sinndm~ro de excepciones. 

CUARTA.- Se es[ablece Ja existencia de los 
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elc1nentos del contrato 1nerca11til de forma i<ldntica a los de Jos 

contratos civiles. 

QUINTA.- La diferencia primaria pura establecer 

la diferencia entre los contratos civiles y los mercantiles es 

que en estos existe inmerso el á11imo o intención de ll1cra1·. 

SEXTA.- La figura de rceenvío en materia de 

contratos mercantiles, debe ser entendida comopartc Je la 

supletoriedad de lil ley ci\·il .:i la mc1·cant il, solo tratándose 

de la.s cau!->.JS que inva] idcn los contratos y la capacidaLl Je las 

pnrtes. 

SEPTI.'11\: La operacili11 hanca1·ia debe entendl!rse 

como lllL 11ego1~io jurídico o r:orltraln dc1nde interviene un Banc:o 

realizando su acti\"irlad profc:-.ional cncnminada al fi11 legal del 

mismo. 

OCTt\VA. - Dl?ntro (\e este conccplo de nl?gocio 

bancario exist~11 operacio11es activas y operaciones pasivas; e11 

las primcr11s el h,111co tiene el carácter de acreedor, en .tanto 

riue 1.!ll L15 St!gundns tient! -t-HllllJtl(! 1u1 rle manet·a definit:.iva- ~1· 

cardcler rlu Je11dor. 

'.\OVE~A.- El crédito es la sustancia de la 
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Operación Oancar~~ .~~_un sentido amplio, es la finalidad dado 

el concept~ que.··se determina como la intermediación profesional 

en· el n1l1ndo del ~inero y el crédito. 

DECIMA.- La creación de la relación contractual 

entre el Banco y el cliente es dada por la confianza entre 

ambos, esta confia11za ha sido protegida por el legislador en la 

cual de manera directa e indirecta se crea el Secreto Bancario, 

e] cual estriba basicamentc en que el banco 110 podrá dar 

i11formación a ninguna persona relativa a la cuenta o negocios 

del cl1entahabiente o clienlc, hecJ1a excepción de los casos de 

la atiloridad judicial, autoridades bancarias y hacendarlas. 

DECIMA PRIMERA.- E11 general, los cor1tratos bajo 

el Régimen rle :\pnrlura de Crédito, por sus C'flractc1·ifll.icas 

espacificus, bOJl contr·atos qL1e constituye11 lfl actividaJ 

prinr:ip.:il, ca.'ii pri\".:ttiva, de la empresa bancaria, lo que 

constiture que se prodt12cu el fenómeno de monopoliza,. dicha 

aclivirlad e11 fllnción de su poderío económico. 

DECHJA SEGUf\DA.- Por lo anterio1', se maneja 

siempre, tanto en la doctrina como en la práctica, al Ba·uco 

como parle dentro de cualquiera de estos contratos bajo el 

n~gimen de apertura de crédito, ob\'iamente porque éstos son 
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privativos. de la acLi\·jdad· ba11caria. 

DECDI.-\ TERCERA·. - El contrato de Apertura de 

Crl!djto es un acto por el cuc1l una parte llanmda acrcditante, 

qut? siempre es u11 Banco o I11stitución de Crédito, pone a 

disposición 1fo una partc,Il.1mada acreditado, una suma de 

dinero, o contrae por cuanta de ést1! un<-J obligació11, debiendo 

el acreditado. restituir al af:r•~dilante las sumas de dinero de 

que haya Uis1n1{!~lo, o 1;umplir las preslac::ioncs a que se obligó 

por cuenta del ,'1er1~ditado. 

!JFCD/r\ CCr\RT·\.- l.a f ig,llra dt? la Denuncia del 

contrato de :\pl"!rlorJ. de Crédilo, L'~ contraria a los principios 

se dr.j;i al ;irbit 1·in r!p un.::i d1~ I.-1'5 partes la rc~solución del 

mismo. 

ilECnJA Ql:T:\"í:\. - [:e, t>vidc11lt~ que el lcgislnrtor al 

como la figura dt.' la "con1i~ión" y lo~ intereses capitalizabl_es, 

pretendió darl1_· 11n;1 •:furnotación eminent.c111ente bancariu. 

!1LC1~/A SEXL\.- El fomento a la Banca Pri\'i~da.1 su 

capacidad econ6111i1:a, rl desa1·1·ollo del co111crcio en general, ·1a 

necesidad de 11urnc!1·;1rio poi· quien n1J 1:11•~nla con sol\'encja 1 y .aún 
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por quien s la tiene,.ha pro\'ocado c1uü este-t_ipo de contrato 
' . . 

no lo ·real ~~ ,_.núllca~>:».UJl:-·p·~rt"fclí'~-ar. s·i cas·i siempre las 

Instituc.ione·s. D~-,~-C~'~i~'~·;\·~~·r:,fÓ;:<1ue el Contrato de APe"rtura dfJ 
.. -. ' - ·,_ -- _:::~ ·. ; . ·' . -. - , ... : : - . :: 

Cré9-ito. ·,es·· un·: ~ont.(ato ·Eminenteluent.e'. Bailcado. 
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